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PARTE OFICIAL

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

08. MM. el Rey  y la R eina Regente (Q.D. Gr.) y  Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sii&navedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Constitución R ey  de España, 
y en - v omhre y durante  su menor edad la Reina Regente del Reino;

Á uk'Ls los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes kan 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año 
económico de 1896-97. redactada por la Intervención general, con sujeción á las 
disposiciones contenidas en los artículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, que puso en vigor la ley de 5 
de Agosoo de 1893.

A rt 2o En vista de los resultados de dicba cuenta, los derechos liquidados á 
favor ó o la Hacienda durante el año 1896-97, por valores del propio presupuesto,
se fijan en p e s e t a s .  .......................................................... . 842.587.136*55
Los i) acosos obtenidos por cuenta de los expresados recursos, 

suman  ...........   768.133.607*99

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro 
del mismo presupuesto, que se transfieren al siguiente 
de 1897-98.  ...........    74.453.528*56

Art. 3.° Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores 
del Estado por obligaciones del citado presupuesto de 1896-97, importa
ron.  ..................     808.206.947*45
Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascen

dieron á ................................ ................. í ...................................  782.884.523*32

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto 
de 1897-98 fueron por la suma de ..................   25.322.424*13

Art. 4.° Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de resul
tas de ejercicios anteriores hasta el de 1895-96 inclusive fueron 54.277.838*84 
Los pagos ejecutados......................        26.071.135*64

Resultando un exceso en los ingresos sobre los pagos ejecuta
dos de.............................................................     28.206.703*20

Art. 5.° Se fija en 13.455.787*87 pesetas el superávit que acusa la liquidación 
definitiva del presupuesto, ó sea la diferencia entre los ingresos y los pagos veri-* 
ficados en el año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas 
de ejercicios cerrados, á saber :
Presupuesto dej Recaudación obtenida . . . .  768.133.607*99

1896-97. . . . . . {  Pagos ejecutados  ........ 782.884.523*32 ^
Diferencia por exceso de los pagos        14.750.915 33
Ejercicios cerra-t Recaudación obtenida . . . .  54.277.838*84

dos  ............ ( Pagos ejecutados................. 26.071.135*64
Diferencia por exceso de la recaudación ob

t e n i d a . . . ................................  '.............   —  28.206.703*20

Superávit    . • • 13.45o.787*81

Art. 6.° Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos, en concepto ¿U

recargos sobre las contribuciones territorial é industrial por el presupuesto
de 1896-97, ascendieron á .................................................... .......... 30.564.781*80
Los ingresos obtenidos por cuenta de los mismos conceptos im

portaron ........................................................... ............................ 24.833.360*49

Resultando por tanto pendientes de cobro, pesetas..................... 5.731.421*31

Siendo la recaudación obtenida....................................................  24.833.360*49
Y lo satisfecho á las Corporaciones................................................  23.401.932*81
Quedó un resto pendiente de pago á las mismas al terminar el 

año económico de 1896-97 de pesetas.........................................  1.431.427*08

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejer
cicios cerrados ascendieron á pesetas............... ........................  2.394.150*86

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fu é   7.561.765*11
Y resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos

obtenidos d e ..................................................................................  5.167.614*25

El saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Junio de 1897 fué 
de 2.206.379*47 pesetas, en la siguiente forma :
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Junio de 1896.... 5.942.566*04

i i / Por el presupuesto corrien-
isofi OT I te • • •  .......... ...................  24.833.360‘49

 ̂Por resultas de ejercicios
cerrados........................... 2.394.150*86

---------------------  27.227:511 *35

33.170,077*39
, ( Por el presupuesto corrien-

Pagos ejecuta- ...................................... 23.401.932‘81
cosen ’  ̂Por resultas de ejercicios

cerrados..........................  7.561.765‘U
---------------------   30.963.697*92

Líquido saldo á favor de las Corporaciones   & . 2.206.379*47

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1896-97
fueron superiores á los pagos por la suma de...........................  1.431.427*68

Los pagos por dichos recargos por resultas de ejercicios cer ra~ 
dos se elevaron sobre los ingresos á  ................      5.167.614*25

Y resultó un exceso líquido de los pagos sobre los ingresos,
déficit...............   *.................. ..................... . 3.736.186*57

Art. 7.° Se anulan los créditos que en la suma de 20.,/216.860*02 pesetas resuK 
tan de exceso en los gastos presupuestos sobre los recon .ocidos y liquidados, cuyo 
pormenor por secciones es el siguiente :
Casa Real         * 104;166*69
Deuda pública........................................... . . . ..  20897.171*28
Cargas de justicia...............     4.098*40
Clases pasivas.     * 434.120*84

------------ ,---------  3.439.557*21
Presidencia del Consejo de Ministros. 78.477*63
Ministerio de Estado .................... . 10.436*56
Idem de Gracia y Justicia   158.465*26
Idem de la G uerra. .................. . .............  11.266.690*09
Idem de Marina .........   1.703.189*56
Idem de la Gobernación..........«..,**...........    733.891*66
Idem de Fomento  ........................   2.271.264*61
Idem de Hacienda . . . . . . . . . ..............    260.746*14
Gastos de las contribuciones y rentas pú

b l i c a s . , ...............    294.141*30
---------------------- 16.777.302*81

- 20.21:6.860*02

Art. 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 del proyecto de ley¡de 
Administración y Contabilidad, que rige con sujeción al 26 de la ley de Presu
puestos de 5 de Agosto de 1893, los derechos reconocidos y liquidados pendientes 
de cobro á la terminación del ejercicio de 1896-97, por resultas de los anteriores, 
y las obligaciones no satisfechas, que se comprenden en los presupuestos de los 

: años m quej tenga lugar el ingreso ó pago, aplicándose la. prescripción establecí-
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tía por la ley de 31 de DiGieijibre de 1881, y sin perjuicio de lo que resulte en la
depuración de los saldos, puedan representados en cuentas por las cantidades si
guientes :

Derechos pendientes de cobro.
Contribuciones dir eetas. , ....... , . .......................................................  270.384.019*35
Idem indirectas . * .     • 131.553.353*19
Monopolios y servicios explotados por la Administración  10.289.044‘04

, , ^ 1 Rentas...............................  33.819.706*15Propiedades y derechos del Estado.. j Ventag...............................  120.423.663‘71
Recursos del Tesoro, .................................................   1.767.143*44

568.236.929*88Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos 
y  otros conceptos, cuyos ingresos se aplican al presupuesto 
del año en que se realizan.................    61.715.878*06

629.952.807*94
Obligaciones pendientes de pago.

| Deuda del Estado  ..........  69.736.976*98
Deuda publica.. (Idem del Tesoro.. . . . . . . .  38,381.373*16

(Gastos afectos al presu
puesto especial de bie
nes desamortizados. . . .  224.201.923*25 --------------------  332.320.273*39

Cargas de justicia   ............................................................................. 2.126.273*45
Presidencia del Consejo de Ministros...............................................  258*34
Ministerio de Estado...................................  2.058.290*65
Idem de Gracia y Justicia...................................................................  419.175*51
Idem de la Guerra............................................................... .................. 21.208.829*48
Idem de Marina. >.................................................................................  8.384.373*02
Idem de la Gobernación.................................................................   46.274*35
Idem de Fomento.................................................................................. 2.776.134*43
Idem de Hacienda...................................................................... ...........  541.675*39
Gastos de las contribuciones y rentas públicas............................  18.610.571*76

388.492.129*77Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de co
bro por resultas de años anteriores, según la precedente de
mostración, ascienden á ...............................        629.952.807*94

Resulta un exceso de derechos á cobrar, sobre las obligaciones
á pagar, d e .......................................   241.460.678*17
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus
partes.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ochocientos noventa y nueve.
YO LA REINA REGENTEEl Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Villaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia d© Dios y la Constitución R e y  de España, 
y  en su nombre y  durante su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

Artículo. l.° Se aprueban los siguientes créditos extraordinarios otorgados por 
Reales decretos de 30 de Agosto último á capítulos adicionales del presupuesto 
de obligaciones de los departamentos ministeriales del corriente año económi
co 1898-99: uno de 500.000 pesetas, á la sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación», 
para remediar los daños causados por lm  inundaciones en las provincias de Pa
lencia, Burgos, León y Galicia; otro, también de 500.000 pesetas, á la misma sec
ción, para atender á los gastos que puedan ocasionar las medidas necesarias para 
prevenir y  extinguir las enfermedades epidémicas, exóticas y las que se padezcan 
en nuestro país, y oteo de 95.000 pesetas, á te sección 7.a, «Ministerio de Fomen
to», para satisfacer por adelantado, durante el ejercicio de dicho presupuesto, la 
suma que la Diputación provincial de Madrid debe entregar en el Tesoro para el 
sostenimiento de las clínicas de la Facultad de Medicina.

Art. 2.° El importe en junto de 1.095.000 pesetas á que ascienden los referidos 
tres créditos extraordinarios se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, m la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ochocientos noventa y nueve.
YO LA REINA REGENTEEl Ministro de Hacienda,

Raimundo F. IFiliaverde.
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución R e y  de España, y 

en su nombre y  durante su menor edúd la  R e in a  Regente del Reino;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 

decretado y  Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los suplementos de crédito y créditos extraordinarios 

concedidos por medidas gubernativas al presupuesto de obligaciones de los de
partamentos ministeriales del corriente año económico 1898-99 durante el último 
interregno parlamentario, importantes en junto 56.870.038*39 pesetas, cuyo por
menor por secciones, capítulos, artículos y  servicios, expresa la adjunta relación.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá eon el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, coi> la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, así civiles como militare# f  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, <m»apür y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á dos de Agostó de mil ochocientos noventa y  nueve.
YO LA REINA REGENTEEl Ministro de Hacienda,

RaimuBíSo F . Villaverde.

Re la c ió n  de los suplementos de crédito y  créditos extraordinarios que ha concedido el Gobierno durante el último interregm p w b ^ m tg r io  en uso de las facultades que le~ con
fiere el arí. 27 del proyecto de ley de Administración y  Contabilidad de la Hacienda pública, puesto m  rigor por la ley de 5 de Agosto de 1893, con aplicación al presupuesta de 1898-99.

DISPOSICIONES CLASE SECCIONES t apítulos, Artículos.
IMPORTE DE LOS CRÉDITOS

DEL CRÉDITO DEL PRESUPUESTO S E R V I C I O S Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

Real decreto de 13 de Diciembre de 1898. * Extraordinario - 2.a — Ministerio d( Estado.............. Adicional. Unico.

Para pago de obligaciones devengadas en el presu- 1 puesto de 1897-98, en esta forma:
Personal del Cuerpo diplomático..............  142.160‘58l Idem del Cuerpo c o n s u l a r . . . . . . . . . . . . . .  51.065*611 Gastos extraordinarios de las Legaciones / y Consulados y Comisiones transito-] rias en general..................... ................. 33 903‘42I Gastos de correspondencia postal y tele- í gráfica é impresiones oficiales y sus- 

1 cripciones á la Qaceia y prensa extran-\ jera................................................. ..............  68018\ Gastos diversos y eventuales y extraordinarios del Patronato............................. 3.327*37
231.137*16

16.766*664.2507.000

Real decreto de 9 de Mayo de 1 8 9 9 . . . . . . . Extraordinario. Idem id. i d . . . ......... Adicional. <
' 1.° Sueldos y gastos de representación de los Consulados en Cuba, Puerto Rico y Filipinas, que se expresp»en la relación que acompaña al Real decreto..........Material de los mismos........................................................

231.137*16

í 2.°3 ° Gastos de instalación...........................................................|
Real decreto de 31 de Mayo de 1899 .......... E xtraord inario , i Idem id. id ............ Adicional, j

1.° Personal del Cuerpo diplomático y consular que figuraba en el presupuesto de Filipinas........................... .. 171.113*8939.145*85

20.000

¿O.UJLO 00

2.° Material del mismo.............. ........................

Jteal decreto de 31 de Mayo de 1899............
R>ftt decreto de 20 de L u m b r e  de 1898..

3.° Para formalizar ó satisfacer los gastos originados ó que se originen por dichos servicios desde 1.° de Enero á fin de Junio del presente a ñ o .........................
ídem ícL i d . . ...........

1.a — M in '^ n ,0 cte

7.° 230.259-74

150.000

Suplemento..........

Extraordinario, c

1.°

Único.

Gastos diversos. — Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de establecimiento y de instalación .............................  .. 150.060
Gracia y j .^ tic ia . Adicional. Para abonar á las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos el saldo que resulte á su favor entre las entregas verificadas en el Tesoro para el sostenimiento de los Juzgados restablecidos en virtud de la ley  de 20 de Agosto de 1896 y el importe á que han ascendido las obligaciones devengadas por personal y ¿material délos mismos durante los años de 1896 97 J 1897-98 ................................, .................... .

639.413*56
i 1 398.198*50

398.198*50
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d is p o s ic io n e s
CLASE

DEL CRÉDITO

SECCIONES
DEL PRESUPUESTO

Capítulos. Artículos. S E R V I C I O S

IMPORTE DE DOS CRÉDITOS

Por artículos. Por capítulos. Por secciones.

Real decreto de 11 de; 
Abril de 1 8 9 9 .... . . Suplemento. 3.a— Ministerio de; 

Gracia y justicia. 5.°
L ° (

Gastos de yh jc  comisiones y visitas, indemnizacio
nes á te tibo" y  peritos y dietas á ju rad os,. . . . . 650,000'

650.000 '
L 0 i8 4 8 8 ‘5Q

Real decreto de 9 de 
Febrero de 1899........

5.° j
! 1

1.°
4.°

Cuerpos permanentes del E jército._____ * _________
Comisiones activas y extraordinarias del servicio».

.2,800 000 
200,000

3,000.000 ‘

3.600,060 

400,000 j

24.005.000

Suplem entos.... 4 .a — Ministerio de 
la Guerra............. 1

{
V

1.°
2.°
4.°

Subsistencias m ilitares............... .................................... ......
Acuartelamiento, ¡dtimbrado y combustible. . . . . . » * »
Material de hospitales,» ____ ___. . . . . . . .  * __________

2 , 000 .0 0 0  
800 000 
300.000

l 8.°

- !

1

Unico.

1.°
2.°
4.°
5.°'

Transportes militares». . . » * » »» . »» , . » » , . »» , » » .  * , . . . »

Cuerpos permanentes' del E jército ,________* » . . . . . . . . .  ■
Reclutam iento___ _____ _____________ __________
Comisiones activas y extraordinarias del servicio*.»» 
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y exce

dentes. . . . ; _____ . . . . . . . » . » . . . . . . . « . « » *

400.000

16,560,000
55,000

400.000

' 7,050,000

Real decreto de 11 de 
Abril de 1899............. Suplem entos.... Idem id. id...............\

7 . °  ‘
1 °
2,°
4,°

Subsistencias m ilitares _________. . . » . . .  *— »* .  *»•* *,
Acuartelamiento, alumbrad® y combustible». . , —  
Material de hospitales» « •• • • » , , * * , * » * » . , * » * »

6.250,*000 
414,000 

1.274,518
7*938,518

1.600.000

1.000.000 ■

556,160 j

8.® Unico. Transportes m ilitares. .................................................... 1,600.000

14 ' Unico. Premios de' enganches y reenganche" ........................ *. 1*000,000

Real decreto de 9 de

\ \ 16 2.° Personal de Planas mayores y tercios de la Guardia 
civil.....* . * » • » . » » . » . . . . . . . . . . . ___ _____________ ___ 556*160

Extraordinario. Idem id. id. . . . . . . . Adicional, Unico. Para haberes de Generales en situación de cuartel y

Real decreto de 25 de 
Abril de 1899----------

Real decreto de 11 de 
Octubre de 1898-----

de reserva, regresados de Cuba, Puerto Rico y F ili
pinas.......... * . .... * * .... ............, ..,.... ... „ . , . . ,  „. , . , . » » 60*0,000

600.000
Extraordinario. 5 .a ■— MlUrsterio de 

Marina,,»»,.........
42.759.678 ’

Adicional» Unico. Para pago de los devengos en los tres últimos meses 
del ejercicio*,, de los buques y personal (Je todos los 
Cuerpos procedentes de Cuba, Puerto* Rico y F ili
pinas'... .... ... * * . .  * • ..... *,*, *... * * * , * * ,  , ,  * * * . * ......., . 2.995.465 S¡ 2.905,465 !i

Extraordinario.' 6.a — Ministerio de 
la G obernación..

1 ¿  M05 41 5
Adicional. Unico. Para pago de Iris dietas % indemnizaciones que corres

ponden » la Comisaría Regia* designada por Real 
decreto* de 21 de Junio de 1898 para inspeccionar 
las opif raciones de r a l  atamiento en la provincia de 
Murcia * *...... .. * * * ...» . * , . . .  *.  * , . . .  *.  *.... * . .  * * . . .  * * •

i

*

:
15.000

15.000Real decreto de 18 de 
Octubre de 1898........

Real decreto de 6 de 
Diciembre de 1898,..

Extraordinario, Idem id. id » ............ Adicional. Unico. Gastos del Congreso Internacional de Higiene y De
40,000*mografía celebrado en esta C o rte .. .  * ....................... *

i 40,000
Extraordinario, Idem id. id, , , ,»•»• Adicional. Unico. Para remediar los daños causados por las inundacio

200.000
Real decreto de 11 de
' Abril de 1899.............

Real decreto de 23 de 
Mayo de 1899.............

nes en vanas provincias. . . . . » . . . . . » . . . . .  „. * . . . » . .
200.000

Suplemento . . . .  

¡Suplemento. . . .  

lExtraordinario.

TA & ryi { pl "i* jt| 18 

: 18

1 0 Conducciones y gastos diversos de Correos. * * . . . . . .  * 73,757

Idem id, i d , . . . . . .

1 ,

2.° Conducciones y gastos diversos de Telégrafos»,». . . »* 150,000 AMA Wfw-M
Real decreto de 11 de

7.* — Ministerio de
Fomento...............

229.757
484.757Octubre de 1898.......

:: Adicional* Unico. Para atender á los gaatos que 'originen las Comisio
nes nombradas para la concurrencia de España á 
la- Exposición Universal de París del año 1900 . . , » . 66.850

60.850'Real decreto de 9 de 
Febrero Sé 1899b . , . Extraordinario'. Ídem id, id. " Adicional. Unico» Gastos que han de originarse con motivo de la concu

rrencia de España á la Exposición Universal de 
París del año 1900 .,» ... „ ,.  „ . » » , . . , » . . . , » . . . . . . ,  „. 660.000

650.000

4.500.000|' '  25 1.° Material de carreteras», * •»»*»»•»* *.»»•. * *»* *»•. *—  ; 4,500,*000

Real decreto de 9 de
Mayo* de 1899' .»». . . . Suplementos.. . 1 " 27 Unico. Material de ferrocarriles....» •  * . » . » . »»*».  * . »» . .  * . . . 78.000'

: » 1.° .
; 2;° ;;

Material de puertos.....»*■* *». •»». .  • •« * . »• * * . * * * *. .  
Material de faros.». *»— . . . » . . . . . » *  * . . » . .  *» .  * . » . .  * *

770.000
125.000

78.000'

895.000S ea l decreto' de 31 de
Mayo de 1899............. Extraordinario» Idem id. id , ........... .. Adicional. Unico. Adquisición de material científico para la visión del

150.000 ,eclipse de 1900...»*»* * . . .  • . .  • • • * „ * .  * .  * ....................
150.000Seal decreto ,de 3 dei

8 .* Ministerio de 
H acienda. • • *».»

6.339.850Enero dé 1 8 9 9 . . . . . . . Extraordinario.
Adicional. Unico» Gastos que origina la emisión ie* títulos de la Deuda i 

interior al 4 por 100 y la conversión de los de la i
Deuda exterior y el pago en pesetas de sus ínteres*es. 129.593

129.593

Real decreto de 8 de 
Abril de 1899.. * . .  •» Extraordinario»

¡i
i
í Adicional I ,r

■

í L ° ? 2.®
t 3.o
\ i.®
i

j Para pago de las obligaciones de* los cuatro* últimos 
meses del ejercicio por los servicios correspondien
tes al Ministerio de Ultram ar y  sus dependencias' 
en la Península, autorizados por Real decreto* de 10. 
de Febrero de 1899, en la siguiente, forma:

Personal del Ministerio de Ultramar. . » . . . . . . . » . . .  • •»
Idem, del ■Archivo* de l id ia s * _____ ______ * * •. * „.— » ..
'Idem, del Museo Biblioteca de* Ultram ar.. „ ..... * . »»- .  *.
.Idem de la Sección temporal del Tribunal de 'Cuentas 

del Reino*. * *». * . . .  - *.  * » . » . . .  * . . .  „. * ------------- *.

76.750
2,250
4,560

64.500
Idem id. I d . . . . . .  »*’

Adicionáis.0'
1
í L ° 2.°
f ¡gy

Material deLMinisterio de* Ultramar». *. *. * * * . . .  * - * ....
Idem del Museo Biblioteca de Ultram ar— .................
Idem, de la Sección temporal del Tribunal de Cuentas: 

del Reino. * * • • •. * . * . .  •»• • „ • * *.»*.»• * . . »* .  • * . .  * -»

13.333*33'
1.833*33

8,916*67

148.010

( Gastos de fabricación de moneda, — Gastos por todos! 
! conceptos para acuñación de 'na.ot.neia y ' reacuña- 
( cíón de la moneda de piafa desgastada.,»* * • • .......*

2<t.«83‘3St'
•I 301.676-83

Real decreto de 18 de
Octubre de 1898....... Suplemento. .̂Vi-

9 .a — de las. 
contribuciones y 
rentas publicas..

Idem id. id».. #.».  •

i 12 2.° 1.500.000 1 "-7SI A
R eal' decreto* de 3 de 

Noviembre i e  1898*. Extraordinario*

)
Adicional, Unico*. Para adquisición de material con destino á la el Abo- 

ración de moneda*......... * .... .....* *.... * . * ..... ... • • %. * . , 1 54.060

A JL *500.000

Real decreto de 8 de
Diciembre ie* 1198,.* 

Real decreto de 25 de 
Abril de 1 8 9 9 . . . . . . .

Real decreto df 25 de 
Abril de'1899,...........

¿Suplementos.* , Idem id. id *.••«*•* 8,° 3.° Premios de expendicíón de cédulas personales. ..... .... i 150.000 
"if 130.000

4 " 54.000

/
'^tipléméntb. #* Ídeín Ici id*«»»•. *. 12 2.° Gastos de fabricación de moneda. — Gastos p.or todoj

ü conceptos para acuñación de moneda y rea cuñaciói 
de la moneda de plata desgastada,...........  ............. ..

sj
a.

407.000

.iwDi/.lfPII

Real decreto de 23 de 
Mayo "dé 1899...

1 4íi7 cm
jSáplM W tch . , . idétoid , 14 '1 Unico. Gastos de explotación de las Minas de ¿¿lm adén ..,» i 5'*.000

..i te'ií

■ i uso ñññ
I '"P Ĉtl ¡fliftrt'j «UlJU

'
50,870^¡8'39

Madrid 1 ,"  de Agesdo d*e 1899*5= E l í áiníatro dé Hacienda, JU imundo Inmr óNDEa V iu a v b b d b .
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución B ey de España y 

en su nombre y  durante su menor edad la R e i n a  Regente d .e l  Reino;
A  todos los q u e  la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Para pago de las obligaciones que se reconozcan y liquiden hasta 

JS u  de Diciembre de 1899 por los servicios que expresa la adjunta relación, se con
ceden suplementos de crédito y créditos extraordinarios al presupuesto en ejerci
cio, por la cantidad que á cada uno se señala en \ a propia relación.

Art. 2.° El crédito de 7.050.000 pesetas con cedido por Real decreto de 11 de 
Abril Altimo como suplemento al capítulo 5.°, art. 5.°, sección 4.* del presupuesto 
de 1ÍÍ98-99 para «Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes», se 
cons iderará en el que actualm ente rige p a ra  1899-900, como destinado al pago de 
los haberes de dicho personal en los seis primeros meses de este año económico.

A r t  3.e El importe de 22.775.816,38 pesetas á  que en junto ascienden los cré- 
dh¡os á que se refiere el art. 1.°, se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
q’ ae se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la 
d .euda dotante del Tesoro.

ARTÍCULO ADICIONAL
Se concede mn crédito 'extraordinario á los capítulos 12 y 13 de la see- 

<ei§n*8.a «Ministerio de la Gobernación, distribuido en la forma siguiente:

Al capítulo 12, artículo 3.° pese tas .  ....................................  0
Al capítulo 13, artículos 2.°; 3." y 4.°........................................  3v9 'b l
P ara  la publicación de las actas y trabajos del Congreso In

ternacional de Higiene y Demografía, celebrado en Ma
drid en 1897.................................................................................. .25 . 0(50

T o ta l ................   400.000

Se declara caducado el crédito de 139.000 pesetas contenido t- o 4.° del
capítulo 13 de la sección 6.a, para «Mobilario é instalación del laza- • • C ando».

El Gobierno dará oportunamente cuenta á las Cortes del e.-- - estos
créditos.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberm -'x  • -- demás

Autoridades, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cñaiqui- " ^  1 * digni
dad, que guarden y hagan  guardar, cumplir y ejecutar la presento Rv r - todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de m il ochocientos noventa y nueve,
YO LA REINA REGENTE

fíl Ministro de Haciende,
Raimundo W. Villaverde.

R elación á que se refiere la ley de esta fecha sobre concesión de varios suplementos de crédito y  un crédito extraordinario a l presupuesto del año económico de 1898-99,
puesto en vigor para el de 1899-900 por Real decreto de 30 de Junio último.

IMPORTE ]POR
Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Artículos. Capítulos.

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

Sección 3.a—Deuda pública.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba»

AdieionaiL» 1.°2.°3.°
Emisión de 1886.—Intereses del trimestre que vence en 1.° de Octubre de 1899....................................................... , ........................Emisión de 1890.—Idem id. i d ..........  .......................  ......................................... . « . . . « .......................................................*.................. ..Comisión de 1 V2 Por 100 al Banco Hispano Colonial por el pago del servicio trim estral.............................................................. ..

O b ligacion es d e lo s  departam entos m in ister ia les ,
Sección 4.a — Ministerio de la Guerra.

7.029.0003.915.580164.168‘70
11.108.748*70

5.® j

16

1.°3.°4.°
2.°

Cuerpos permanentes del Ejército.................................................................. . . . . .................................................................................... .... % •Generales sin destino determinado y en situación de cuartel y reserva............................... .......................................................* , . . .Comisiones activas y extraordinarias del serv icio ................................... ...........................................................*..................................

Sección 5.a — Ministerio de Marina.

2.133.000420.000300.000
» 2.853 000 1,200.000

Adicional. Único. Para los devengos de los buques y personal de todos los Cuerpos, procedentes de Cuba, Puerto Rico y Filipinas (para completar con el crédito que autorizó el Real decreto de 30 de Junio último el pago de las obligaciones de los seis primeros

Sección 8.a — Ministerio de Hacienda,
» 2.220,845

AdiciomL
»»

1.°
2.°3.°4.°
1.°2.°3.°

Personal de la Dirección general de los Asuntos de Ultramar (para completar con el crédito que autorizó el Real decreto de30 de Junio último el pago de las obligaciones de los seis primeros m eses).....................................................................................Personal del Archivo de Indias (Idem id .).................... , .............................................................. ................................................................Idem del Museo Biblioteca de Ultramar (Idem id .) ................................................................................ ...................... ...............................Idem de la Sección temporal del Tribunal de Cuentas (Idem id .)....................... ................................................................................
Material de la Dirección general de los asuntos de Ultramar (Idem id .)................................................................ ....................Idem del Museo Biblioteca de id. (Idem id .).................................................................................................. ...................................... ..Idem de la Sección temporal del Tribunal de Cuentas (Idem id .).............................................................................................................

Sección 10.a — Colonia de Fernando Poó.

38.3751.1252.25032.250
6.666*67916*674.458‘33

74.000 

12.041‘67

Único. Único. Para completar el pago de las obligaciones de dicha colonia..........................................................................................  .......................

CRÉ DITO EXTR AORDIN A RIO
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

S ec c ió n  3.a—D e u d a  p ú b l ic a .
Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

183.740*15
17.652.375*52

Adicional.» W
H ' O * 

Ó Series A y B. — Intereses de los trimestres que vencen en 1.° de Agosto y 1.° de Noviembre de 1899 ....................................... ..Comisión de I Va por 100 al Banco Hispano Colonial por el servicio del pago trim estral........................................................ 5.047.72575.715‘86 5.123.440‘86

Los intereses de las obligaciones correspondientes á la serie B se pagan en moneda filipina ó española al cambio corriente, según lo determinado en el art 4.° del Real Junio de 1897. decreto de 28 de

Madrid L° de Agosto de 1899.= E l Ministro de Hacienda, R a im u n d o  F. Y il l a v e r d e .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución R ey de España, y 
en su nombre y durante Su menor edad la Reina  R egente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieron, sabed: que las Cortes han 
decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 7,000 pesetas á un capítu
lo adicional de la sección 1.a de «Obligaciones de los departam entos m inisteria
les», «Presidencia del Consejo de Ministros», del presupuesto en vigor, para satis
facer los gastos ocasionados en las honras fúnebres de D. Emilio Castelar; otro 
de 575.820 pesetas á un capítulo adicional de la sección 5.a, «Ministerio de Marina», 
para pago de los plazos 21 al 25 del contrato de construcción del dique que se 
destinaba k Suhic; y  .otro de 1M 0 $em tm  á un capítulo adicional de la sección 6.%

«Ministerio de la Gobernación», para indem nizar á la Sociedad Lct Ontorid por su 
fábrica de dinam ita.

Art. 2.° Se conceden tam bién los siguientes créditos á capítulos adicionales 
de las respectivas secciones en concepto de obligaciones de ejercicios cerrados 
que carecen de crédito legislativo: 150.012*97 á la sección 3.a, «Ministerio de Gra
cia y Justicia», para pago de obligacsones eclesiásticas; y 306,887 á la sección 7.a, 
«Ministerio de Fomento», distribuidas por servicios en la forma que expresa la 
ad junta  relación, debiendo determinarse por los respectivos departamentos los 
acreedores á dichas sumas.

Art. 3..° El importe en junto  de 1.047.219*97 pesetas á que ascienden los referi
dos créditos, se cubrirá con el exceso que o fr^cpn  los ingresos que se obtengan
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sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante 
del Tesoro.,

Por tp„nto:
Maridamos á todos los Tribudales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier Clase y digni
dad., que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
suh partes.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ochocientos noventa y nueve.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,
Raimundo F . Villaverde.

Relación por capítulos, artículos y  servicios á que se refiere la ley de esta fecha con
cediendo varios suplementos de crédito al presupuesto del Ministerio de Fomento 
del corriente año económico.

C apítu los. A rtícu los. SERVICIOS P esetas.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

5.° Unico. Material de gastos generales.—Rara dietas de los Vocales

Capítulos. Artículos. SERVICIOS Pesetas.

8.° Personal de los Institutos de segunda enseñanza 100.000
11 Único. Material de Universidades............................................

CONSTRUCCIONES CIVILES

250

20 1.° Para honorarios de Arquitectos para la formación de pro* 
yectos y dirección de obras..................................................

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

5.000

21 4.° Personal de Minas................................................ ..

OBRAS PÚBLICAS

23.250

23 1.° Personal de gastos generales...................................... 45.00023 6.° Dietas de visitas de inspección de carácter general, grati
ficaciones por servicios especiales y comisiones. . ___ 48.00024

»
2.°

»
Material de gastos generales..............................
Idem de la oficina de la División de los ferro

carriles del Norte y gastos de mudanza al 
nuevo local.......................................................

33.000

2.387
35.387

306.887

Madrid 1.° de Agosto de 1899.=E1 Ministro de Hacienda, Raim undo F . V il l a v k r d e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Celedonio Cabrera Domínguez pi
diendo indulto de la pena de cadena perpetua impues
ta  por la Audiencia de Madrid como autor del delito 
complejo de robo y homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo al art. 29 del Có
digo penal, procede en este caso el indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora, con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Celedonio Cabrera Domínguez 
de la pena de cadena perpetua impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Duran y Ras.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Cesáreo Fuertes González pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que le impuso 
la  Audiencia de Burgos como autor del delito complejo 
de robo y homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha 
observado buena conducta, eon arreglo al art. 29 del 
Código penal, procede en este caso el indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejó de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Cesáreo Fuertes González de 
la  pena de cadena perpetua impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia,
Manuel Darán y Ras.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Sánchez y Sánchez pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua en que se le 
eonmutó la de muerte impuesta por la Audiencia de 
Valladolid como autor del delito de asesinato:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio déla  gracia de indulto:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob*

servado buena conducta, con arreglo al art. 29 del Có
digo penal, procede en este caso el indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justioía del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

"Vengo en indultar á José Sánchez y  Sánchez de la 
pena de cadena perpetua impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio dé 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Darán y Ras.

REAL ORDEN
Ilm o.Sr.: En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Frechilla, de primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Valladolid, y 
lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria (re
gla 3 .a) del 263 de su reglamento, y Real decreto de 14 
de Abril último;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te 
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
prepiedad á D. Francisco Javier Gómez de la Serna, 
Oficial excedente de la Sección de los Registros del 
suprimido Ministerio de Ultramar, asimilado á Regis
trador de primera clase por la ley Hipotecaria de Ul
tram ar y propuesto en la terna formada por esa Di
rección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1899.

DURÁN Y BAS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Francisco Javier Gómez 
de la Serna.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Diciembre 
de 1880.

Por Real orden de 8 de Diciembre de 1883 fué nombrado 
Oficial cuarto de Administración civil, Auxiliar sexto de la 
Secretaría del Ministerio de Ultramar.

Por Real orden de 31 de Octubre de 1885, y en virtud de 
oposición, fué nombrado Auxiliar segundo, Jefe de Negocia
do de tercera clase, en la Dirección de tos Registros del ex
presado Ministerio de Ultramar, de cuyo cargo tomó pose
sión en 1.° de Noviembre del mismo año.

En 16 de Agosto* ascendido á la plaza de Oficial tercero 
del mismo Centro.

Por Real orden de 19 de Febrero de 1891 se le incluye en 
el escalafón de la carrera judicial entre los Magistrados de 
Audiencia criminal.

Ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones á una plaza de 
Auxiliar segundo, á otra de Escribiente y á otra del Registro 
de Bayamo; por estos servicios se le dieron las gracias de 
Real orden.

H a desempeñado comisión especial para llevar á término 
un proyecto aplicando á Filipinas el sistema de Registros de 
la propiedad denominado Torréns.

Trabajó en la reforma de la ley Hipotecaria de Ultramar, 
por cuyos servicios se le dieron las gracias de Real orden.

Por Real decreto de 31 de Octubre de 1893 fué nombrado 
Oficial segundo de la expresada Dirección; posesión 1.° No
viembre de dicho año.

Por Real orden de 1.° de Marzo de 1894 fué nombrado Se
cretario del Tribunal de oposiciones al Registro de Holguín* 

Por otra de 17 de Mayo de 1894, Secretario del Tribunal do 
oposiciones á una plaza de Auxiliar tercero de la Dirección.

En 21 de Abril de 1898 quedó excedente, á su instancia, 
por haber sido elegido Diputado á Cortes por el distrito de 
Hinojosa del Duque.

Este interesado figura en el escalafón de Registradores de 
la propiedad de Ultramar, á los cuales está asimilado, con
forme á la ley de 14 de Julio de 1893 y reglamento dictado 
para su ejecución y Real decreto de 9 de Febrero último.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: El art. 6.° de la ley de Presup, tus de 30 
de Junio de 1892 sujetó al pago de la con mi neón in
dustrial los préstamos hipotecarios, disponn n que sa
tisficieran un 2 por 100 de los interese s , 1 tados, y  
que, cuando no lo estuviesen, se tomasr coiuo base el 
rédito legal establecido para los casos en que éste pue
da exigirse; de acuerdo con este precepto lega], se in 
cluyó el nuevo concepto tributario en las tarifas de 
aquella contribución, y actualmente figura eon el nú
mero 72 de la tarifa 2.a de las anejas al reglamento 
vigente, fecha 28 de Mayo de 1896.

Al buscar en esas tarifas el lugar adecuado para 
adicionar el nuevo epígrafe, se creyó hallarlo entre 
los referentes á los prestamistas sin hipoteca, olvidan
do al hacerlo así que la analogía con éstos era tan 
sólo por razón de nombre, y que la diferencia, bajo eí 
aspecto tributario, era esencial, pues aquellos indus
triales están gravados con cuotas fijas (de 210 á 1.200 
pesetas, según las poblaciones), por razón de. utilida
des presumibles, constituyendo una clase agremiable, 
y los prestamistas hipotecarios pagan un tanto por 
ciento de la utilidad cierta y  conocida, que por intere
ses perciben en -cada operación aislada, y no eonstitu. 
yen gremio.

Hubiera sido, quizá, más acomodado á la letra y  
espíritu de la ley de 30 Junio de 1892 haber incluido 
dicho nuevo epígrafe entre los. demás que figuran al 
comienzo de la referida tarifa 2.a, bajo el título común 
á todos ellos de «cuotas; impuestas sobre utilidades», 
puesto que la expresada ley gravó los préstamos hipo
tecarios con una cuota de esa especie, consistente en 
un tanto por ciento de la utilidad obtenida.

Por no haberse hecho así, han ocurrido dudas que 
han motivado resoluciones contradictorias de las Jun
tas y otras Autoridades administrativas, las mía)es im 
porta aclarar, con tanto mayor motivo cuanto que en 
varios casos se ha aplicado á los préstamos hipoteca
rios el penúltimo párrafo del art. 7.° del reglamento, 
que declara que «cuando la cuota señalada á las in 
dustrias, comercio, profesiones,-etc., se devengue tan  
sólo por el tiempo que dure su ejercicio, debe tenerse 
en cuenta que un solo acto A operación aislada no es 
suficiente para obligar al pago al que lo ajee ota».

Con semejante criterio se llega al absurdo de que 
un solo préstamo hipotecario de varios millones no tri
buta con el 2 por 100 de los intereses prestados, y en 
cambio hayan de tributar dos ó más préstamos de a l
gunos centenares de pesetas.

Esa interpretación y este absurdo no lo autorizan 
las palabras transcritas del citado art. 7.° del reg la
mento.

Háblase allí de cuotas señaladas á las industrias,
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comercio, profesiones, etc., por razón del tiempo que 
dura su ejecución,, y la cuota señalada en el epígra
fe 78 de la tarifa 2.a á los préstamos hipotecarios, como 
k las demás señaladas en los epígrafes 1 al 11 de la 
misma tarifa, lo están por razón de la utilidad cierta 
que la Administración liquida por cada acto ú opera
ción aislada.La naturaleza de esas cuotas, consistentes en un 
tanto por ciento de la utilidad, así lo exige, y lo con
firman los artículos del reglamento que á cada uno de 
aquellos epígrafes se refieren. De este modo resulta 
que, según los artículos 30, 31, 32 y 35, un empleado 
particular que lo sea accidentalmente, y aun por un 
solo día, paga el tanto por ciento correspondiente al 
sueldo que por ese tiempo le satisfagan; un tenedor de 
valores mobiliarios, cotizables en Bolsa, paga por un 
solo cupón que le abonen; y un contratista de obras 
públicas ó suministros paga, conforme al art, 35, por 
la utilidad que le reporte un solo contrato. Lo mismo 
ocurre con los actores dramáticos ó líricos y demás ar
tistas sujetos á la contribución por las retribuciones 
que obtengan, bien sea en una sola ó en varias repre
sentaciones.

Es, pues, evidente que, según el mismo reglamen
to de la contribución industrial, la excepción del pen
último párrafo de su art. 7.°, se contrae únicamente, 
como su texto literal dice, á las cuotas que se deven
gan por el tiempo que dura el ejercicio de una indus
tria, comercio ó profesión, pero de ningún modo á las 
que recaen sobre una utilidad cierta y líquida, obteni
da en cada caso por el contribuyente, y que consisten 
en un tanto por ciento ó parte alícuota de esa utilidad; 
pero es preciso declararlo así para evitar las dudas 
que han ocurrido y evitar también una interpretación 
dañosa para el Tesoro, la cual favorece el fraude é 
impide la investigación, pues tan íácil como es descu
brir la existencia de un préstamo hipotecario, es difícil 
demostrar que una persona determinada los efectúa 
habitualmente.

Además, contrayendo á tales préstamos la demos
trad-, n antes hecha respecto de todas las cuotas cuya 
base no es la utilidad presumible, sino la realmente ob
tenida por el contribuyente, es de observar que los ar
tículos 53 y 54 del reglamento obligan á los particu
lares á declarar los préstamos hipotecarios que hayan 
hecho, y no exceptúan expresamente á quien veri
fique uno solo durante el ejercicio económico, así 
como obligan también á los Registradores de la pro
piedad á dar parte de todos los que hayan inscrito, sin 
exceptuar tampoco el caso en que el prestamista lo 
haya sido por una sola vez; todo lo cual se acomoda 
perfectamente á la ley de 30 de Junio de 1892, que no 
estableció esa excepción, sino que, por el contrario, la 
prohibió implícitamente al gravar, no al prestamista, 
con una cuota fija, sino á los intereses ó utilidad que 
obtuviere, con una cuota consistente en un tanto por 
ciento de esa utilidad. Es también origen de defrauda
ción, que es urgente evitar, el procedimiento seguido 
para incluir en matrícula los préstamos con hipoteca, 
lo cual sólo se hace en virtud de parte de alta dado 
por el contribuyente ó de acuerdo recaído en expe
diente de denuncia. Es materia ésta en la cual no de
biera caber ocultación alguna, porque el préstamo no 
es hipotecario hasta que la hipoteca se inscribe en el 
Registro de la propiedad, y esta inscripción no puede 
efectuarse sin que el documento se haya presentado 
previamente en la oficina liquidadora del impuesto de 
derechos reales. Es decir, que la Administración co
noce necesariamente la existencia del contrato, su im
porte, sus vencimientos, el nombre y  vecindad del fu
turo contribuyente, y espera, sin embargo, para in
cluirle en matrícula, á que éste presente una declara
ción de alta, la cual suele omitir de buena fe, ó á que 
alguien lo denuncie, causándole daño, sin ventaja 
para la Hacienda.

Señalar este mal es señalar cuál debe ser su reme
dio: tan sencillo aparece. Bastará que los liquidadores 
del impuesto de derechos reales den una relación dia
ria en las capitales y trimestral en los partidos, á la 
Administración de Hacienda, para que ésta pueda in
cluir en matrícula al contribuyente, usando así de la 
facultad que le concede el art. 75 del reglamento, de 
consultar cuantos datos y antecedentes puedan Condu
cir á que la matrícula se forme con toda exactitud, pues 
siendo en este caso la escritura misma un documento 
público que demuestra la existencia del préstamo hi
potecario, base tributaria, no puede haber el menor 
reparo en tomar esa báse tan cierta para efectuar la 
inclusión ó adición en la matrícula.

La omisión de cualquier préstamo en las referidas 
relaciones, si diera lugar á la ocultación del mismo, 
estaría comprendida en el núm. 6 del art. 172 del re
glamento, y la Junta administrativa que fallase el ex

pediente de defraudación respectivo, debería imponer 
la penalidad señalada en el art. 184 al liquidador que 
diere motivo con su omisión á que la defraudación se 
cometiera. El recuerdo de estos preceptos y la obliga
ción que se impone á las Juntas administrativas de fa
llar expresamente en estos casos sobre ese punto con
creto, bastarán para evitar que deje de tributar ni un 
solo préstamo con hipoteca;

En su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que la cuota proporcional que grava con un 2 
por 100 los intereses de los préstamos hipotecarios, 
conforme al art. 6.° de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 y al epígrafe 72 de la tarifa 2.a, aneja al 
reglamento vigente de la contribución industrial, se 
devenga, bien sean uno solo ó varios los actos reali- 
dos por el contribuyente, de igual modo que están 
gravados, no por su repetición, sino por la utilidad 
obtenida en cada caso aislado, todos los demás concep
tos que bajo el título «cuotas impuestas sobre utilida
des» comprenden los epígrafes 1 al 11 de la expresada 
tarifa.

2.° Que los liquidadores del impuesto de derechos 
reales deben facilitar á la Administración de Hacienda 
diariamente los de la capital, y trimestralmente los de 
los partidos, una nota de los contratos de préstamos hi
potecarios presentados á liquidación, en la cual expre
sarán: el nombre del prestamista; su vecindad y do
micilio; el nombre del prestatario; fecha del contrato, ; 
duración del mismo; Notario autorizante; pueblo en 
que se otorgó; cantidad prestada y tipo de interés con
venido , ó en otro caso, indicación de que no aparece 
en la escritura.

Si el domicilio del prestamista no constase en ella, j  
el liquidador no la devolverá al presentador, sin que i 
por escrito lo haya manifestado.

3.° Que la omisión de algún préstamo en esas notas ; 
será castigada conforme al art. 184 del reglamento, 
con la imposición de una multa equivalente á las dos 
terceras partes del recargo que se haya impuesto ó 
que corresponda imponer á los defraudadores, á cuyo 
fin las Juntas administrativas dictarán fallo expreso 
sobre este punto.

4.° Que una vez recibidas dichas notas en la Admi- 
nistración de Hacienda, procederá la misma á incluir 
desde luego en la matrícula ó adicionar á ella los 
préstamos hipotecarios que en aquella consten, cum
pliendo en este caso de ese modo lo dispuesto en el ar
tículo 75 del reglamento; y

5.° Que apurado el apremio de segundo grado en 
los expedientes ejecutivos que se sigan contra los pres
tamistas hipotecarios, el agente deberá embargar ne
cesariamente el crédito mismo asegurado con la hi
poteca, cuyo embargo surtirá los efectos que estable
cen las leyes que determinan la preferencia de la Ha
cienda para el cobro de las cantidades liquidadas á su 
favor por razón de contribuciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1899.

YILLAVERDE
Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de la instancia pro

movida por varios opositores aprobados en los ejerci
cios de ingreso en el Cuerpo de Correos, solicitando 
que se declare en expectación de empleo á todos los 
que hallándose en aquel caso tengan en la propuesta 
del Tribunal un número más alto que el de las plazas 
vacantes, aumentado en los 100 individuos que han 
de ser admitidos al escalafón como supernumera
rios:

Teniendo en cuenta que en el proyecto de presu
puestos sometido á la aprobación de las Cortes se in  ̂
troducen aumentos de relativa importancia en la plan
tilla del personal de Correos, y que al ser aprobado 
dicho proyecto resultará insuficiente él número de los 
opositores que con arreglo á la Real orden de 12 de 
Julio de 1898 han de quedar en expectación de in 
greso:

Considerando que la concesión solicitada no perju
dica ningún interés legítimo, y es en cambio benefi- j 
cioso para la Administración de Corrébs contar con un j 
núcleo de individuos aptos á los que pueda recurrirse j 
en circunstancias extraordinarias para el servicio; 1

A cudiendo á los sacrificios de todo gén ero  que se 
han impif esf°  los opositores por la duración de i os eJerr" 
ciclos y  al rigor  con que han sido juzgados hastú1 re~ 
ducir á 319 aprobados los 1.046 admitidos á la opc a l 
ción:

Yisto el art. 16 del reglam ento orgánico del Cueri- 
po de Correos, que autoriza la ampliación del núm ero 
de los opositores designados en la convocatoria, cuan-* 
Sb así lo aconsejen circunstancias especiales, y la Real 
orden de 4 de Diciembre de 1894, que otorgó este be- ' 
nefício á los que excedieron del número de plazas en 
la convocatoria anterior;

S. M. el Rey (Q. D. G.)-, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido declararen  
expectación de empleo á todos los individuos aproba
dos por el Tribunal de oposiciones del Cuerpo de Co
rreos, cuyo número en la propuesta exceda del de las 
vacantes que actualmente existen, para ocupar las que 
en lo sucesivo se produzcan en la clase de Aspirantes 
segundos, por el orden que les corresponda, según la  
calificación de sus ejercicios.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto de 1899.

E. DATO
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Relación por orden numérico de los señores opositores aprobados en los tres ejercicios para ingreso en el Cuerpo de Correos, que se han verificado por Real orden de 12 de Julio de 1898.

Numero Total de Pantosde orden. NOMBRES obtenidos.

1 D. José Hernández y García.  4202 Rodrigo Bonilla y Huguet . . . . . .  3623 Baldomero García G o y . . . . . . . .  3284 Gregorio Iraizoz Clemente . . . . . .  3265 Mateó Palliser Caldés. . . . . . . . . . .  3176 Manuel María Guerra y Oliván.. 3167 Francisco López Illana . . . . . . . . .  3068 Fortunato Moreno Ambrós.. .  e. .  3029 Agustín Bret Villaverde.  29210 Narciso Sagristá Itobertú  29111 Casimiro Antolínez García  29012 José Pallarés y Belmás. ............  28613 Francisco Aragón Baúlón.. . . . . .  28514 Tomás Serrate y Alvarez.. . . . . . . .  28215 José Sánchez González   28216 José María de Terán Campós . . . .  28117 Manuel Benavente García  ........  27418 Elias Urdangaray Bernach. . . . .  27419 Eduardo Rodríguez Caba.nzón. „. 27020 Victoriano Teodoro Bellido Lahi-g u e r a . . . . . ................................  26921 Juan Campos Rodríguez..............  26822 Eduardo Martínez López.............. 26723 José María Ortega Ayllón  26424 José Jiménez Oliver   26325 Eduardo Moreno Rodríguez  26226 Pedro Suárez Barcenas.................   26027 Eduardo Cano Martínez   25828 Lorenzo Sáinz de Baranda López. 25729 Juan Alemany y Gilét   25730 Pedro León Corella........................ 25631 Joaquín Herráiz Roch..................  25532 Ricardo Pérez Olaya.. . . . . . . . . . .  25433 Julio Culebras Hernanz,..............  25334 Pedro Jesús Taboada y Steger . . .  25035 Luis ilzarbe Arregui.. . . . . . . . . . .  24936 Dionisio Labrado Vázquez.. . . . . .  24837 Simón Julio A r c a l a . 24738 Felipe Arregui Hernando  24639 ■ Adolfo Reyes Mántiz ....................  24040 José Carnicer Ferrer, . . . . . . . . . . .  23541 Antonio Colón y Albóns . .  * 23342 Andrés María Gabaldón y Bau.. 23243 Manuel Díaz de Capilla Jiménez.' 23244 José María Suárez Alvarez . . . . . .  23145 -Juan Llatsé y Mompón . . . . . . . . .  23046 Angel Moréiio Redondo.................  23047 Cipriano Lavirón Polo «j • 22748 Miguel Campanario Penas . . . . . .  22649 Manuel Pinos y Pomar. . . . . . . . . .  22450 Jesús Tuero Hernández.. . . . . . . .  22451 Miguel Alandi Humanes.. . . . . . .  22352 Antonio Novo y López.   22253 Atanasio Villanueva y Cuevas,. .  22254 Ramón Camacho Caminero  222P§5 Maximiliano Antonio M oralesMartínez . . . . . . .     ...............  22256 José Rufino Méndez Peláez  22157 Rafael García Benedicto...............  22058 Estanislao Atienza y Zurita  22059 David Herizo Alvarez.....................  22060 Luis Peñalver y García   21861 Mariano Romeo y Larrinaga . . . .  21862 Manuel Zaragoza y Ruiz   ..........  21863 Jenaro Méndez Núñez y Veláz-quez  ... ........  21764 Antonio Marín Catálá...................  21665 Pedro Gil Arrué   .............     21466 Leopoldo Rodríguez de Arelláno. 21467 Juan Montilla y Cabellos de Oro-pésá.......................*...............   21468 José de la Sierra y de la Calle... 21169 Antonio Palomeque y Martín deEugenio.................   P ? . 210| 70 Agustín Palavichini y Gutiérrez. ¿10i 71 Ulpiano González Andreu   210I 72 Antonio López Almoguera. 210' 73 Avelino Sánchez y Súárgs* • 209
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Número 
de orden.. NOMBRES

Total de punto* 
ototetfldo*.

74 D. Pablo da Pablos de Lucas............ 209
75 Luís Fernández Cano................. m
76 Carlos E. Iborra Pérez............... m
77 Francisco Manuel Martínez y Ga-

dea.......... ............................... 206
78 Luis Rufes y Ortiz de Lanzas.. . . 206
79 Francisco González Galán.......... 206
80 Marcos Casado de A v ila ............ 206
81 Bernardo Lozano y León............ 205
82 Guillermo Jiménez 4thy............ 205
83 Pedro Granados Durandegui. . . . 204
84 Lorenzo Leaé y Bonet................. ÉH
85 Francisco Taronji y Valentí....... 203
86 Eduardo Laso del Rosario.......... ■- 20B
87 Alfonso Navarra Casanova......... 203
88 Juan Bautista Ibáñez Rocher. . . . x 202
89 Juan Rodríguez Menéndez... . . . . 201
90 Evaristo Núñez V illa r......... 201
91 José Juan y Juan.. . , . .  . . .  . . . . 200
92 Ensebio Carmelo Esparza y Pérez. 200
93 Antonio Adriaenséns Bartrina 198
94 Enrique Calonge y Lozano....... '. m
95 Juan Sánchez García................. 197
96 Miguel Zaborras Laglera............ 196
97 Serafín Ocón Alonso Barroeta... 196
98 Alberto Romana Latiegui.......... 196
99 José Jesús Luna Zambrano........ 195

100 Luis Campoamor Ñuño............. 195
101 Rafael Caries Pelluz................... tm
102 Arturo Ferrin y Azorín.............. m
103 Eduardo Andrade y Chinchilla.. 192
104 José César Tamames Alonso...... 192
105 Marcelino Solano Vega............... 192
106 Cándido Alonso Mendivil.......... 192
107 Enrique AyuGar A u ld ............ 191
108 Juan Cantos Nadal..................... 191
109 Emilio Iglesias Pilar.................. 191
110 Vicente Pérez Cuevas................. 190
111 Manuel Fernández y Fernández

Cotarelo................................ . 190
112 Federico Bureo Terrón................ 190
113 Rafael Moñtis Lara..................... 190
114 Pedro R. Alvarez Ossorio . . . . . . . 190
115 Félix Dolo Sánchez................. 189
116 Justo V. Colómer Moncho.......... 189
117 Arturo Fernández Marín........... 189
118 Aurelio Goñi Fanariz.. . » .......... 189
119 Enrique Echevarría R u iz.......... 188
120 Manuel Gómez y Fernández.. . . . 188
121 Julio Cuevas Soria.................... 188
122 José González Alcázar............... 188
123 Rafael Fernández Lalaguna....... 187
124 José Arcal Balbuena.. . .  . . . . . . . 187
125 Juan Andrés Fernández Miguel. 187
126 José Andrés Berrueso de Mateo.. 187
127 Gregorio del Rivero Gómez___ 187̂
128 Felipe Llor y Garcés.................. 187
129 Salvador Pérez Heredia.. . . . . . . . 187
130 Francisco Javier de la Rosa;. ; . . 187
131 Agustín Rodríguez Alcázar. . . . . 187
132 Antonio Mateo Lozano.. . . . . . . . . 186
133 Fermín Moreno Fernández. . . . . . 185
134 Francisco Maicas Martínez.. . . . . 185
135 José Trujillo Forminaga . . . . . . . . 185
136 Francisco Andueza y García. . . . 184
137 Carmelo Pardos Fernández......... 183
138 José Lledó Salvá............... . 183
139 Enrique García Bremón........... 183
140 Isidoro Morencos Bordonada. . . . 181
141 Pedro Molina y Santandreu....... 181
142 Víctor Rivera Rodríguez............ 181
143 Juan Francisco Jiménez Moreno. 180
144 Crisanto Vázquez García........... 179
145 Rafael Guerrero García............ . 179
146 Andrés Arteche y Bahamonde... 179
147 Enrique Romera y Carvajal....... 178
148 José Manuel Curtos Sánchez . . . . 177
149 Juan de Dios Casimiro Sierra La

guna. ............... . .............. 177
150 Ramón Azcárate y Rivas............ 177
151 Vicente Fernández Genover....... 176
152 José Antonio Gracia Romero.. . . 176
153 Ernesto González Bernárdez....... 176
154 Daniel Jiménez de Cisnéros....... 175
155 Rafael Castillo y Pérez Mon....... vm
156 Emilio Agüero y Pardo.............. 175
157 Rafael Ferraz y Revenga............ 175
158 Francisco Antonio Mógica Hi

dalgo............................... 174
159 Antonio Ortega y Cepero.. . . . . . . 174
160 Pedro Serrano y Tirado.......... 174
161 Manuel Muñoz Chicharro....... 173
162 Francisco Portal del Castillo.. . . 172
163 Manuel Fernández y Fernández

Bernardo........... ................. 171
164 Francisco Pipó de la Chica......... 171
165 Fausto H. Falcó y P lo u ............ 170
166 Ramón Jiménez y Zurbano...... 178
167 Benigno Martín Arránz.............. 170
168 Valentín Cofíño y Martínez........ 170
169 Manuel J. Oliva Oñate.. . . . ....... 170
170 Andrés Bas Cordovilla. 169
171 Francisco Maurant Llamas........ 169
172 Ignacio Sal y Marqués., ............ 169
173 José Cerqueiro Corugeira.. . . . . . 168
174 Celedonio Ragel Domingo.......... 168
175 Federico Cazorla y Cazorla......... 168
176 Albino Gómez Moreno.. . . . . . . . . 168
177 Julio R. Domenech.. . . . . . . . . . . . 168
178 Luis Albisu Pérez...................... 168
179 Pedro Gómez y Gómez............... 168
180 Máximo Ugarte y Fullerat......... 168
181 Francisco Pairado Fernández.. . . 167
182 Luis Cancio Sánchez. . . . . . ....... 166
183 José Cruzado Rodríguez........... 166
184 * Ataúlfo Vidal Ruiz..................... 166
185 José Bernárdez Ojén................. 166
186 Juan Bautista Domínguez Segui. 166
187 José Chicote Arcos.................... 165
188 Antonio Torres Juan................. 165
189 Rafael Eraso Duimovich............ 165
190 Luís Ctempoamor Sanabria,, . . . . 165

húmero 
de orden. NOMBRES Total do pan to  

obtenidos.

191 D. Alejandrino Fernández Mon y
Martínez............. ................... 164

192 Benito López Cebrián.......... . 164
193 Justo Alvarez Lozano................ 164
194 Francisco García Venciana....... 164
195 Diego Rodríguez Leitón ........ 163
196 Juan Velaseo Rubí ............ . 162
197 Manuel Martínez Chaulé............ 162
198 Cecilio Luis Antonio del Alamo é 162
199 Joaquín García Calpena............ 161
200 Antonio Tur Cardona................ 161
201 Pablo Zaro Cintora.................... 161
202 Lauro Luis Tortosa Ayuso........ 160
203 Francisco Fernández Cívieo....... 160
204 Arturo Campos Botella.............. 159
205 Antonio Varquero y Mezquita... 158
206 Emigdio Marín Espinosa............ 158
207 Antonio L^acer Lloréns............. 157
208 Diego Prado Cejuela................... 157
209 Rafael del Olmo Martín............. 157
210 Antonio Pizarroso y Vega.. . . . . 156
211 Joaquín de la Torre Estorache... 156
212 Antonio Polidura Merlo............. 156
213 Vicente Juan López de Laín....... 156
214 Cipriano Móstoles Roquero........ 156
215 Julio Diez y Sanz. ................... 156
216 Fermín Alora y Escobar............ 155
217 Eduardo Rojo Frías................... 155
218 Vicente Alonso y Soto ................ 155
219 Benito Múgica Iribertigui.......... 155
220 Antonio Calleja Lombriz............ 154
221 Antonio González Jiménez......... 154
222 Emilio del Río y Losada........... 153
223 José Juan Precioso.................... 158
224 Vicente Benito Guidotti Sánchez. 152
225 Tomás de Lapresa y Andreu . . . . 151
226 Isidro Esquer Grajera............... 151
227 Alvaro Enciso y Fabeirac.......... 150
228 José Pérez y Guerrero................. 150
229 Bonifacio Francisco Rodríguez

del Amo.................................. 150
230 José Facundo Reig Lloréns........ 149
231 Francisco Valderas Vázquez....... 149
233 Ginés García Pérez.................... 149
288 Ricardo Algarra y Arroyo........ 148
234 José María Ballester Serrano.. . . 148
235 Manuel Sánchez Suárez.............. 148
236 Fernando Aranda y Arias.......... 148
237 José Alba y Bartelotiz............... 148
238 Luis Roncales M oneo............... 147
239 Joaquín López Cuerpo. .............. 146
240 Raimundo Gómez Ramos.......... 146
241 Francisco Ludevid Roca............ 146
242 Adriano Camacho León............. 145
243 Benigno Lázaro Martínez.......... 145
244 Francisco Pomata López............ 145
245 José María González Suárez........ 144
246 Manuel Estévez y Estévez.......... 144
247 Salvador Férrer Rodríguez......... í  44
248 Antonio Blavia y Pinto.............. 144
249 Julio Fainas Barona . . . . . . . ....... 144
250 Florentino Conde Martínez. . . . . . 143
251 Jesús Hernández Pulido............. 142
252 Adelardo García Aboal .............. 141
253 José Moliné Morales. . . . . . . . . . . . 141
254 Vicente Heredia de Luis ............. 140
255 Guillermo Díaz Caneja Gómez... 140
256 Leonardo García Ferrer............. 139
257 Manuel Espinosa Posada............ 138
258 Tomás Lorenzo Vallés............... 138
259 Antonio Jiménez y González.. . . 138
260 José Jiménez Torrado................. 138
261 Antonio Rodríguez Cabanzón Ter -

ceño......  .............................. 137
262 Ernesto Ségovia Ruiz.............. . 137
263 Jesús Alonso Taboada ................ 136
264 José Scapiniz González.............. 136
265 Rafael Juan Jatto Ortega.......... 135
266 Arturo Bahamonde Carvajal.... 135
267 Ubaldo Puebla y L iro la ............ 131
268 Antonio Rebullida Portolés....... 131
269 Francisco Javier Gil Rodríguez.. 131
270 Gonzalo Sánchez Horcajada....... 131
271 Manuel López Mesa........ . 131
272 Julián Reinoso y Fernández____ 131
273 Francisco Gómez Reiter............ 130
274 Emilio Illán y Prieto.................. 130
275 Cecilio Horcajada Rodríguez.. . . 128
276 Leocadio Barrena Rivera............ 128
277 Francisco Fernández Carvajo.... 128
278 Manuel Llórente Pascual........... 128
279 Francisco Vázquez Lafont.. . . 128
280 Antonio Rubiños Muñoz............ 127
281 Francisco Ferrier Lita............... 125
282 José María Asensi Vilaplana.. . . 125
283 Luis Molinero Besares............... 125
284 José Vázquez Ubeda................... 125
285 Carlos Rubio Salamanca......... 124
286 Mariano Sánchez Pueyo............. 124
287 José Hernández Vivas............... 124
288 Federico García Diez.. . . . . . . . . . . 124
289 Ricardo Bazal Barrera........ 123
290 José Forner Chaler.................... 123
291 Aurelio Mañero Bottino.............. 122

.292 Justo González Hervás............... 121
293 Jesús María Castro Aguilló....... 121
294 Eusebio Silverio Lacasa y Uran*

g a ............. ............................................. 121
295 Eugenio Arizcun Carrera.......... 121
296 Eugenio Balaguer Jover............ 120
297 Federico Rueda Ig lesia ........ 119
298 Ramón Undabeytia García......... 118
299 Diego Bernal Sánchez............... 117
300 Antonio de las HerasLeón......... 117
301 Manuel Francisco del Pino Ca

rretero . . . . . . ......................... 116
302 Joaquín Cebollino Maroto......... 115
303 José Montes Soto..... ............ 115
304 Jaime Cebrián y de Mingo .. . . . 115
305 Juan Rivas Torres ...................... 114
306 Faustino Vígo de la O liva ... . . . . 114
307 Bautista Pérez Fernández.......... 114

Número 
do orden. NOMBRES T0tobtem(írí03

308 D. Manuel Paulino Granados.......... 113
309 Emilio Mairal y Mairal............ . 111
310 Antonio García Diego y Lerma.. 111
311 José Florencio Fernández Barros. 108
312 Elias Paradinas Villam.......... 106
313 Julio Hernández V ida l.............. 106
314 Juan Caracuel Ponce................. 99
315 Cándido Vizcaíno Olid............... 99
316 Angel Zaro Casanova................. 93
317 Ramón López de Yela................. 87
318 Pedro José Alemany y Gilet....... 85
319 Florencio Igarza Montes 81

Los opositores que figuran con los números 1 al 58 in
gresarán inmediatamente en el servicio. Todos los restantes 
quedarán en expectación de empleo, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Madrid 7 de Agosto de 1899. =E1 Director general, A. Her
nández y López.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación, y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión perma
nente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. GE), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido ¿ bien nombrar á D. Bal
domero Bonet y Bonet, único aspirante presentado, Ca
tedrático de Química orgánica aplicada á la farmacia, 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad Central, 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas y el mismo ca
rácter de numerario que en la actualidad disfruta como 
Catedrático de igual asignatura en la Universidad de 
Barcelona.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación* y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión perma
nente de ese Consejo;

S. M. el Re í  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reinó, ha tenido á bien nombrar á D. An
tonio Eleizegui y  López, único aspirante presentado, 
Catedrático de Materia farmacéutica vegetal de la 
Universidad de Santiago, con el mismo carácter de 
numerario y sueldo que en la actualidad disfruta como 
Catedrático de igual asignatura en la Universidad de 
Barcelona.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido

f)or la Caja general de Depósitos en 16 de Enero de 1899 con 
os números 199.894 de entrada y 61.272 de registro, co

rrespondiente al constituido á nombre D. Francisco Marín 
García, para garantir el cargo de Procurador de los Tribuna
les de Murcia, á disposición del Sr. Presidente de la Audieu- 
c a de Albacete, estando formado dicho depósito por un títu
lo de Deuda amortizable al 4 por 100, importante 5.000 pesetas 
nominales, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
ae que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto, transcu
rridos que sean dos meses desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 9 de Mayo de 1899.==E1 Director general, J. R. 
de Oya. X —221

Dirección general de Contribuciones 
directas.

C i r c u l a r .
Desde que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda presentó á 

las Cortes el proyecto de ley estableciendo la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria, muchos de los com
prendidos en la parte correspondiente á las procedentes del 
trabajo personal, no omitieron medio alguno para manifestar
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por lo menos su extrañeza por hallarse en él incluidos y gra
bados los sueldos, haberes, asignaciones y otros emolumen
tos de los empleados de los Bancos, Sociedades, Compañías y 
particulares.

Por muy varios y múltiples conceptos ha llamado la aten
ción de esta Dirección general tal extrañeza, como segura
mente habrá llamado también la de V. S. y la de todos aque- 

! líos que, conocedores del sistema tributario de España, saben 
que el impuesto sobre las utilidades procedentes del trabajo 
personal se halla establecido muy de antiguo, tanto, que ya 
en 1850, los administradores de fincas, y corresponsales y co
misionados de Enpresas ó Bancos, tributaban con 6 por 100 
de las utilidades que obtenían.

Hallábanse, no obstante, exceptuados los dependientes de 
casas de comercio ú otras empresas industriales hasta 1870, 
en que fueron llamados á tributar con el 2 y i¡,1 por 100. Des
de entonces, cuantos reglamentos se han dictado sobre la ad
ministración, investigación y cobranza de la contribución 
industrial y de comercio hasta el que actualmente rige de 28 
de Mayo 1896, han comprendido, bajo la precisa denomina
ción de cuotas impuestas sobre utilidades, además de los Direc
tores ó Gerentes de Sociedades y Bancos, sus Consejeros y 
administradores, los comisionados, delegados y representan
tes, administradores de fincas, censos, foros, etc. etc., los em
pleados de dichos Bancos y Sociedades anónimas de todas 
clases, incluso las de ferrocarriles, casas particulares,^ Ma
yordomos, Contadores, Jefes y empleados de Grandes, títulos 
y banqueros.

Lo extraño, por tanto, es que se haya considerado como 
una novedad lo que reconoce en el sistema tributario del Rei
no, nada menos que una antigüedad de cincuenta años, por 
disposición taxativa y expresamente consignada en cuantos 
reglamentos se han dictado sobre la contribución industrial 
y  de comercio, ó sea en los de 20 de Marzo de 1870, 20 de 
Mayo de 1873, 13 de Julio de 1882, 22 de Noviembre de 1892, 
11 de Abril de 1893 y 26 de Mayo de 1896, sin más excepción

que una, la del reglamento de 23 de Mayo de 1845, primero 
que se dictó para llevar ála práctica la reforma del sistema 
tributario establecida por la ley de la misma fecha.

No obstante, fuerza es reconocer, que tal extrañeza no es 
de difícil explicación si se atiende al pequeño desarrollo que 
ha obtenido entre nosotros la contribución sobre las utilida
des procedentes del trabajo personal, no ciertamente por olvi
do de leyes y reglamentos, sino por haberse prestado poca 
atención al cumplimiento de los mismos.

El examen de las estadísticas de esa contribución, además 
de ofrecer una prueba evidente de los mezquinos resultados 
que para el Tesoro ha ofrecido el impuesto, atestigua del poco 
cuidado que se presta á su administración.

No es, en efecto, concebible que, dado el desarrollo adqui
rido por el comercio, la industria y la fabricación en sus 
múltiples manifestaciones, sobre todo en estos últimos años, 
y habiendo adquirido también notable desarrollo el sistema 
de arrendamientos de la recaudación de contribuciones, de 
consumos, de cédulas personales, carruajes de lujo, arrenda
mientos y conciertos de los impuestos de minas, y arrenda
dos también los importantes monopolios de la fabricación y 
venta del tabaco y de las cerillas fosfóricas, cada una de 
cuyas empresas exige el mantenimiento de vastas oficinas, y 
por lo tanto, de numerosos empleados, los cuales están lla
mados á tributar por el referido impuesto sobre utilidades 
comprendido de tiempo inmemorial en la tarifa 2.° de la con
tribución industrial, todos esos empleados, juntamente con 
los de Bancos, Sociedades, Compañías, industrias fabriles, 
empresas y establecimientos de todo género, no hayan venido 
á engrosar de un modo considerable el número de contribu
yentes, y por lo tanto, á producir importantísimos aumentos 
en los derechos del Tesoro.

Bien distantes de los resultados que podía prometerse la 
Hacienda, se hallan los que las estadísticas arrojan, lo cual 
puede V. S. comprobar en las cifras que constan á continua
ción:

Directores, 
de Bancos,

Gerentes, Consejeros, Administradores, etc., 
Sociedades y Corporaciones de todas clases.

Empleados de Bancos, Sociedades, Casas 
de Banca y Compañías de todas clases.

Número. Utilidades. Impuesto. Número. Utilidades. Impuesto.

1863....... 50 147.124*75 10.321*75 » » »
1878-79....... 236 1.393.787*20 69.689*36 2.070 7.450.419*80 186.260*40
1889 9 0 ..... 574 2.774.599*27 190.766*70 5.405 14.774.571*60 497.197*71
1890 91 . . . . 672 4 433.542*95 304.300*77 5.781 15.171.686*97 515.056*16
1893 94____ 607 3.145.625*54 206.725*43 6.344 14.850.160*25 560.174*57
1895 96.. . . . 889 3867.418 259 175*40 6.713 17.211.388 611.293*60
1898-99... 732 3.960.198*90 277.974 7.452 19.907.365*93 700.555

Las anteriores cifras bastan para apreciar las defícencias 
que ofrece la administración de este impuesto sin más que 
comparar los resultados de un año con los del anterior, pero 
si se tiene en cuenta que de los 7.452 empleados con utilidades 
de 19.907.365*93 pesetas corresponden:

A Madrid  3.£43 con 10.507.853*23
A Barcelona....................   1.430 con 3.236.797*97
A Huelva.............................  394 con 1.464.782

ó sean...................................  5.767 con 15.209.433*20
resultando para las demás provin

cias solamente.  1.685 con 4.697.932*73
quedará sin más argumento absolutamente porobada la ocul
tación.

Es evidente que, merced á las gestiones realizadas en es
tos últimos meses por esta Dirección general, el impuesto so
bre las utilidadeís del trabajo personal ha mejorado algo, 
pues diariamente tiene noticia de haberse comprendido en 
matrícula, no solamente empleados de Bancos y Sociedades 
de todo género, sino también Habilitados de clases que per
ciben h «beres del Estado, Administradores de fincas, censos, 
foros, etc., entre ellos los judiciales de fincas, de los cuales 
no existía uno solo figurando en matrícula á pesar de ser 
numerosos y disfrutar muchos de ellos importantes retribu
ciones; pero esto no basta, es necesario que por los procedi
mientos reglamentarios practique Y. S. una minuciosa in
vestigación que traiga á tributar todos estos elementos que 
hasta el presente se han sustraído á tal deber.

De todo lo expuesto se deduce que si el impuesto sobre las 
utilidades procedentes del trabajo personal no ha adquirido 
completo arraigo en nuestras costumbres tributarias y el 
Tesoro no ha obtenido los beneficios que ha debido producir, 
no ha sido por omisión de las leyes y reglamentos, sino por
que no se ha cuidado de vulgarizarle, extenderle y propa
garle en la forma que debió hacerse desde 1870, en que fué 
incluido en las tarifas de la contribución industrial; en que 
no se ha comprendido su alcance y quizás considerado, bien 
erróneamente por cierto, que determinadas industrias, como 
son los contratos de arrendamientos de servicios públicos, 
no figuran en los conceptos que con carácter bien extenso y 
general consignan las tarifas, fundándose tal vez para apre
ciarlo así en la exención que de la contribución industrial 
hace el reglamento, olvidando, si así ha sucedido, que dicha 
exención comprende única y exclusivamente el contrato, no 
la utilidad que representan los sueldos de los empleados del 
contratista.

De aquí la necesidad de llamar la atención de Y. S. sobre 
este asunto, para que desde luego, y por todos los medios de 
que dispone, dedique al fomento del impuesto el cuidado que 
ni presente reclama, con lo cual, además de obtener los bene
ficios consiguientes, se procurará una excelente preparación 
al establecimiento de la ley pendiente hoy de discusión en 
las Cortes.

Para la mejor consecución de estos fines, esta Dirección 
general ha acordado lo siguiente:

1.° De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 del re
glamento de 26 de Mayo de 1896, exigirá V. S. de los Direc
tores, Gerentes ó Presidentes de Bancos v toda clase de So
ciedades y de los dueños de casas comerciales ó particulares 
que tengan empleados de los comprendidos en el núm. 2, de 
la tarifa 2.a, las relaciones á que se refiere el mencionado ar
tículo y que comprendan los nombres de dichos empleados, 
sus domicilios y el haber que disfrutan, sea por el concepto 
que fuese.

2.° Al reclamar dichas relaciones, se tendrá en cuenta 
que deben facilitarlas, asimismo, los arrendatarios de mono
polios, de recaudación de contribuciones, de los impuestos 
de minas, carruajes de lujo, cédulas personales, consumos y 
cuantos impuestos, contribuciones, rentas ó servicios se ha
llen arrendados ó concertados con el Estado, la provincia ó el 
Municipio.

3.° En casos de vehementes indicios de ocultación de em
pleados ó sueldos y cuando éstos ó aquéllos no respondan á 
la importancia del establecimiento, dispondrá V. S. visitas 
de investigación que comprueben y acrediten suficientemen
te la verdad de las relaciones presentadas por los Jefes de los 
Bancos y Sociedades, Compañías, Empresas, etc¿, etc. y se 
instruirán, en su caso, los oportunos expedientes de defrau
dación si se advirtiese demora en la presentación de las re
laciones ó falsedad en los sueldos é en el número de indivi
duos declarados.

4.°^ Cada ocho días se servirá Y. S. dar cuenta á esta Di
rección general de los resultados que ofrezcan sus gestiones, 
del desarrollo que se advierta en el impuesto, de los expe
dientes de defraudación que se instruyan y de su importe y 
de los fallos que en ellos dicte la Junta administrativa.

Del recibo de la presente se servirá Y. S. dar conocimien
to á esta Dirección general.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1899.=A. G. de la Peña.=Sr, Delegado de Hacienda en la 
provincia de.....

B a nco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que á continuación se expresan, pueden presentarse 
en las Cajas del mismo, de diez de la mañana á dos de la tar
de, á percibir los intereses correspondientes á los siguientes 
vencimientos:

Vencimiento de 1.° de Agosto de 1899.
Jueves 10.—Acciones del ferrocarril de Lérida á Reus y 

Tarragona.
Idem id.—Acciones de la Sociedad general de Tabacos de 

Filipinas.

Vencimiento de 15 de Agosto de 1899.
Lunes 14.—Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 sobre la 

renta de Aduanas.
Madrid 8 de Agosto de 1899.=Por el Secretario, Carlos de 

Adaro.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g en e ra l d e  In stru cció n  p ú b lica .
Nota bibliográfica de varias obras impresas en castellano en el 

extranjero, que el Hermano Luis, en nombre y representación 
del Hermano Liacín, Procurador general del Instituto de los 
Hermanos de las Escuelas cristianas, eon residencia en París, 
rué Ondinot, 27, desea introducir en España después de cumplir 
las formalidades prevenidas en el decreto ley de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 30 de Mayo de 1893.
Compendio de la vida de Nuestro Señor Jesucristo, arre

glado, según la concordancia de los Cuatro Evangelistas, por 
los Hermanos de las Escuelas cristianas.—Tours. Imp. Ma
me, 1895, 16.°

Catecismo cristiano de las Escuelas y familias, por
S. Francisco Pareja de Alarcón, 15.a @d. au,m. — París, 
G. Maurín, 1898, 8.°

Curso elemental de Historia sagrada, arreglado por los 
Hermanos de las Escuelas cristianas, 12.a ed.—París, viuda 
de V. Goupy, 1895, 8.°

Epítome de la Gramática castellana , 8.a ed. — París, 
Y. Goupy et Jourdan, s. a., 8.°

Elementos de Aritmética con algunas nociones de Alge
bra, por los Hermanos de las Escuelas cristianas, 4.a ed.— 
Tours. Imp. Mame, 1899a 8,°

\ Nociones elementales de Geometría, aplicadas aí Dibujo 
lineal, por los Plermanos de las Escuelas cristianas. 8.a ed.— 
Tours. Imp. Mame., 1898, 8.°

Yida.del Beato J. B. de la Salle, fundador del Instituto 
de los Hermanos de las Escuelas cristianas, por Armando 
Ravelet, trad. al castellano.—Tours. Imp. Mame, 1890, 8.° do
ble con láminas.

Madrid 7 de Agosto? de 1899.—Por el Director genera^ 
Rafael Tamarit.

Dirección general de Agricultura, Insdutria
y Comercio.

Personal.
Debiendo proveerse por e1 Ministerio de Hacienda con 

destino al establecimiento de Almadén: una plaza de Direc
tor, Ingeniero Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con el sueldo anual de 6.000 pesetas y 4.000 de so
bresueldo; otra de Ingeniero primero del Cuerpo de Minas, 
con 4.000 pesetas de sueldo y 3,000 de indemnización, y dos 
de Ingenieros segundos del citado Cuerpo, con el sueldo de 
3.000 pesetas y 2.500 de indemnización^;

Esta Dirección general ha resuelto abrir un concurso en
tre los Ingenieros de Minas que reúnan las condiciones lega
les para optar á dichas plazas.

Los aspirantes deberán dirigir sms instancias á esta Di
rección general en el plazo de quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r i d .

Madrid 8 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Arenas*

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y  comercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Abril, Mayo
y Junio últimos (1).
Expediente núm. 18.191. D. Carlos José Barbier.
Patente de invención por veinte años por un nuevo elec

trodo para acumulador de electricidad.
Expedid en 9 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.215. D. Tomás JShields.
Patente de invención por cinco anos por una máquina 

vehículo de tres ruedas conocido con el nombre de triciclo.
Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Cadueada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.216. D. Tomás Shields.
Patente de invención por cinco años por una máquina 

vehículo de dos ruedas conocida con el nombre de bici
cleta.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.259. Sres. E. Plou Nourrit y Compa

ñía, Directores de la Sociedad Fotodinámica.
; Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la reproducción de los colores en la fotografía.
Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expedente núm. 18.297. D. José Borrás Puig.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en las cardas de los cilindros para lana ó cualquier 
otra materia textil.

Expedida en 7 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.336. D. Edward Joel Penninyton.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

motores de gas y otros análogos y en el método de mezclar y 
volatilizar los gases en los mismos.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.363. Mr. Alfred Jiedfart.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para perfeccionar los receptores aplicables á la telegrfía 
submarina.

Expedida en 9 de Mayo de 1896.
Cadueada por falta de pagó de la cuarta anualidad en 14 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.379. La Sociedad Parasiticida.
Patente de invención por veinte años por los perfecciona

mientos introducidos en los hornos de desinfectar.
Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad ea 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.396. Mr. Camille Panaty.
Patente de invención por veinte años por una m á w a ,  

nueva maquinaria á vapor.
Expedida en 25 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuartá anualidad; m  25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 18.398. Los Sres.. Borrell Hermanos y 

Compañía.
Patente de invención por cinco años por un proecéimiem 

to mecánico de fabricación de cintas de seda pura á  eon mez
cla de algodón.

Expedida en 25 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualMad en  25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 18.408. Mr. Bastwick (Otfo).
Patente de invención por veinte años por uá nuevo tipo da 

buque.
Expedida en 11 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta, anualidad eiü. 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.433. Mr. "Williaiaoi Miles Fovoler.
Patente de invención por veinte años por mejoren en los 

aparatos de distribuir líquidos.
Expedida en 7 de Mar so de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Abril de 1899.

1 (1) Véa*e la, Gaceta  de 7 del actual,
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Expediente núm. 18.518. D José Pianca Fraschina. 

Patente-.te invención por veinte años por nna máquina 
qa a deshacer cigarros de todas ciases.

Expedí'-i i en 8 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.591. D. Alonso Pérez Marqués.
Párente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de herradoras para toda clase de caballerías.
Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.592. D. José Pané y Artigues.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

relujes solares portátiles indicadores del tiempo medio. 
Expedida en 22 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.603. D. Federico Ciervo.
Patente de invención por veinte años por un nuevo conta

dor de líquidos.
Expedirla en 25 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 

de Junio de 1899. .
Expediente núm. 18.608. D. Antonio Alcalá Tienda. 

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to encaminado á conseguir la bondad de los aceites, etc. 

Expedida en 11 de Abril de 1896,
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 17 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.645. Emil Laurence Appermann. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to perfeccionado para la amalgamación del oro y otros me
tales de minerales análogos.

Expedida en 20 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuárta anualidad en 14

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.650. D. Pío Yinader y Yillarroel.
P tente de invención por veinte años por un nuevo reos- 

tato que, interpuesto en cualquier punto de los circuitos 
eléctricos, regula á voluntad la intensidad de las corrientes, 
aplicable especialmente para graduar la luz de las lámparas 
de incandescencia.

Expedida en 26 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 18.651. La Societé Anonime pour la 

Transmission de la Forcé pour 1‘Electricité.
Patente de invención por veinte años por un aparato que 

permite transformar una corriente alternativa de una sola 
fasa en corriente continua ó recíprocamente (sistema Hutin 
etLeblanc).

Expedida en 20 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la euárta anualidad en 14 

de Junio de 1899.
Expediente núm. Í8.659. D. Galileo Ferraris y D. Ricar

do Arnó.
Certificado de adición á la patente de invención por vein

te años por perfeccionamientos introducidos en el objeto de 
la patente.

Expedido en 13 de Febrero de 1897.
Caducado por falta de práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 18.664. D. Fernando Breitbarth.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para la fabricación de cartulinas portafoto- 
* grafías.

Expe lida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 

d@ Junio de 1899.
Expediente núm. 18.665. Bunan-Varilla (Felipe).

Patente de invención por diez años por perfeccionamien
tos introducidos en las dragas.

Expedida en 25 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.679. D. Nicolás Usart.

Patente de invención por veinte años por un mecanismo 
aplicable á los telares para obtener tejidos de rizo.

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 20 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.727. D. Gustaf de Laval.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

aplicable á los reguladores de los registros de tiro para cal
deras.

Expedida en 26 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 23 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.731. D. Antonio Morincau.
Patente de invención por veinte años por una prensa per

feccionada de husillo cónico y de acción continua.
Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 20 

de Junio de 1899.
Expediente núm.: 18.756. El Sr. Wilhelm Sohns.
Patente de invención por veinte años por un procidimien- 

to para la iluminación por el gas acetileno.
Expedida en 2^de Mayo"de l896.
Caducada por falta de pagó de la cniarta anualidad en 12 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.775. La Sociedad Bicil Bel y Uguet. 
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la elaboración del cemento Portland.
Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 20 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.786. D. Enrique Fouquerín.

Patente de invención por veinte años por una caja fuelle 
para polvos insecticidas.

Expedida en 25 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 15 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.792. Emil Clavier.
Patente de invención por veinte anos por mejoras intro

ducidas en estirólas.
Expedida en 26 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 2Í 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.810. D. Antonio Sarmiento y Marti 

nez 'de Velasco.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste 

ma_de aro de ferzamiento obturador para los proyectiles d 
cañones á retrocarga.

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 18.820. Mr. Charles Thompson.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

transportar granos, minerales y toda clase de cuerpos. 
Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 27 

de Junio de 1899.
Expediente núrn. 18.906. D. Tomás Sánchez Escribano y 

D. Marcelino Sánchez Tabares.
Patente de invención por veinte años por un arsenal qui

rúrgico portátil «septo-antiséptico.
Expedida en 17 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 18.957. D. Fernando Alsina Parellada. 
Patente de invención por veinte años por un portacu- 

chillo de cuchilla circular y directriz ó carril con destino á 
los telares en que se elabora doble pieza á un mismo tiempo. 

Expedida en 13 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de práctica en 5 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 19.467. Los Sres. Flemming et C 0 
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para taladrar mangos de cepillos y fijarles las fibras.
Expedida en 5 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 19.885. D. Luis Yilar y Martí.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de toda clase de tejidos tramados con 
hilo de dos ó más cabos doblados sin torcer.

Expedida en 18 de Junio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 19.898. Los Sres. Ed. Flemming et C.° 
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para taladrar mangos de cepillos y fijarles las fibras.
Expedida en 15 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 19.907. D. Joaquín de la Pezuela y Gi- 
raud y D. Felipe Giraud y Zapari.

Patente de invención por veinte años por una máquina 
reformada para hacer cajillas, contar y encajetillar cigarros. 

Expedida en 20 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 19.985. D. Tomás Róig Perelló.
Patente de invención por veinte años por pabellones am

bulantes de descanso, informes y otros servicios.
Expedida en 13 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 6 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 20.035. D. Félix Geay.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para fabricar tules mosqueados.
Expedida en 4 de Febrero de 1897.
Caducada por falta dé práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 20.056. Mr. Wilhelm Stern.
Patente de invención por veinte años por un tonel metáli

co desmontable.
Expedida en 15 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 20,059. D. Vicente de Peralta y Díaz. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para la colocación de galerías y transparentes. 
Expedida en 27 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tereera anualidad en 10 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.091. La Compagnie francaise pour 

1‘explotation des procedes Thomson Houston.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en interruptores eléctricos para sistemas de ferrocarriles 
eléctricos de circuito cerrado y para otros objetos.

Expedida en 3 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.125. Compagnie francaise pour 1‘ex

plotation des procedes Thomson Houston.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de ferrocarril eléctrico con contacto superficial.
Expedida en 3 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.179. D. Santos María Pego y Díaz. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de construcción urbano-hidráulica de piedra artificial 
silicatada.

Expedida en 10 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.186. Stefan y Heinrich.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la escritura musical policromática.
Expedida en 20 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 20.200. Las Sras. Doña María Guillemi- 
not y Doña Luisa Guílleminot.

Patente de invención por veinte anos por un nuevo copillo 
cadena para limpiar - cajas de fusiles, tubos y toneles. 

Expedida en 22 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de psgo de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.214. Mr. Hermán Briesemeister. 
Patente de invención por veinte años por mejoras ó per

feccionamientos en una estufa de contracorriente.
Expedida en 11 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 20.221. Stefan y Heinrich.
Patente de invención, por veinte años por un procedimien

to para la escritura ¡musical policromática.
Expedida en 16 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 2&.231. D. José Casteda Tejeiro.
Patente de invención por veinte &ños por un nuevo fusil 

de repetición.
Expedida en 8 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tereera anualidad en 17 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.239. D. Felipe Moreno García. 
Patente de invención por veinte años por unas modifica

ciones introducidas en las norias, colocando las piezas de ace* 
ro, hierro ó bronce, mareadas en el plano con la letra K  ei 
los prismas A A, ó sea lo que vulgarmente se llama ore;*, 
de las norias, para avitarél desgaste de las mismas*

Expedida en 11 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

le Abril de 1899.
Expediente núm. 20.244. D. Ra.món Puigmartí, Sociedad 

>n comandita.
Patente de invención per einco aiños por un procedimien- 

¡o conversión en mecha de las telas dv ‘ embalaje.
Expedida en 5 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la ter cera anualidad en 12 

le Abril de 1899.
Expediente núm. 20.245. D. Ramón p uigmartí, Sociedad 

m comandita.
Patente de invención por cinco años por ,un procedimiento 

le fabricación de tejidos de yute para esteras-» de urdido ordi- 
íario y con trama especial.

Expedida en 5 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera an ualidad en 12 

le Abril de 1899.
Expediente núm. 20.248. Mr. Georges Christie..
Patente de invención por veinte años por un nm w o apara- 

;o indicador automático de corrientes líquidas ó ga seosas en 
as canalizaciones.

Expedida en 7 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualida d en 13 

i@ Abril de 1899.
Expediente núm 20.254. D. Joaquín Oscarbode y Stoi ekun. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

)ara fabricar acerillos ó varillas de acero laminado cubie rfcas 
ie cinta tubular.

Expedida en 3 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad e v  12 

le Abril de 1899.
Expediente núm. 20.259. D. José de Segueira Castehto 

üranco y Adolfo Alabern.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la producción en chapas metálicas de originales deí 
mlor, exclusiva y únicamente por medio de la fotografía^, 
para la impresión en tres colores, y con la interposición de 
líquidos entre el original y la cámara fotográfica.

Expedida en 19 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

ie Abril de 1899.
Expediente núm. 20.265. Mr. Fritz Freudel y J. Miicke. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la producción uniforme del gas acetileno procedente 
iel carburo de calcio.

Expedida en 22 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 20.295. Sres. Edward Bennis y Alfred 
William Bennis.

Patente de invención por cinco años por un aparato para 
la alimentación automática de combustible en toda clase de 
hogares.

Expedida en 4 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Abril de 1899. 

Expediente núm. 20.300. Sres. Edward Bennis y Alfred 
William Bennis.

Patente de invención por veinte años por una parrilla mó
vil para hogares de todas clases.

Expedida en 4 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de A.bril de 1899. 

Expediente núm. 20.317. Mr. August Büager.
Patente de invención por veinte años por uajauevo apara

to plancha con muelles planos para corsé de señora.
Expedida en 17 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.320. D. Pedro Barnola Arnau.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

aparatos para la producción del gas acetileno.
Expedida en 15 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12r 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20,329. Mr. Alphonse Guttin.
Patente de invención por veinte añ is por una máquin* a 

para fabricar clavos.
Expedida en 2 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.335. La razón social Patentaktse bo- 

laget Poca.
Patente de invención por veinte años por una máquir ia de 

acepillar produciendo labores.
Expedida en 3 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualii&r \ en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.340. D. Joaquín de la Pexrn7 ]a y G i- 

roud y D. Felipe Giroud y Zapari.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para hacer cajillas, contar y encajetillar cigarros*
Expedida en 2 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 22’i de Juni© de 1899. 

Expediente núm. 20.341. D. Rafael Maestre? y Olivares. 
Patente de invención por veinte años por um : nuevo resul

tado industrial sucedáneo de la goma..
Expedida en 4 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 21 de Ah r[\ ¿ e 1899. 

Expediente núm.. 20.342. D. Rafael^Maeaf wr0 y Olivares. 
Patente de invención por diez a io s  por w  L procedimiento 

(según declara) para la fabricación de un&g orna vegetal su
cedánea de la goma arábiga.

Expedida en 22 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago do la toree* fa anualidad en 12 

de Abril de 1899.
(Se contimar

Escuela especial de Pintura, Escultura
Y  G r a b a d o .

Matricula é ingreso.

El plazo de matrícula ordinaria , para el curso próximo en 
¡aEscuela especial de Pintura, F.seuítura y Grabado estará 
abierto durante el mes de Septiebnbre, y el ide la extraordina
ria, abona'iidQ derechos dobles*;, según las disposiciones vi
gentes, todo el mes de Octubre,

Los que aspiren á ingresar en dicho Centro deberán ins
cribirse en las listas de Secretaría dentro de la primera quin- 
ce’na de Septiembre, previa la presentación de los documen
tos exigidos en el reglamento,,'

El ejercicio de examen da;rá comienzo el día 16, á las> nue» 
ve de la mañana,
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N  

S U B S E C R E T A R Í A

S A N ID A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 30 de Julio de 1899.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
AfeCS.

EDAD

HeBM. Blas.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Allonso Murillo . . . ......... . . ..................... 6 p » Párvulo................ Escarlatina........................................ Cardenal Cion, 3r0S, Tí).
Mariano Castro....................... ....................... *........ 2 p p Idem.................... Difteria l a r í n g e a .

UvIKXi V X o JIJA / * 
* Tifi víi ni peí 1Q

Matías Elvira ...................... . .......... .......... , » ............ 47 p * Casado.......... « . . . Tuberculosis laríngea....................
JUí.1 Y O ÜIvIjj
BsmíPTn 97

Gabriel Moyano......................... ........... ................... 46 » p Idem..................... Idem pulmonar................................... .
iJUoDvlUj s/ l«
T .Tiñen 4

Julián Cericlara..................... * ............. ............. 29 p > Soltero.................. Idem.................................. . . . . . . . . . San Vicentp 24
Manuel Rosado............ . . . . . . .  . .............. ............... 3 > > Párvulo......... . Idem mesentérica ............................  . . .

KJC4ÍJI t X UvJJ. IUy iCi:#*
Mira el Sol 19

Miguel Gálvez ................................................. .. 64 p > Casado.................... Endocarditis.................................. ..........
ATALA ül kJvXXj A/C*
Amanipl 6

José Pintor..... ............ .................. .................. .. 5 p > árvul©........ .. Bronquitis.....................................................
•£XJ,JLLCiJJlXvî  v/ -
Esníritu Rento 2Q 1

Juan Fernández. . , .............. . . . .................. .. 6 p 1 Idem ....................... Idem ............................ ...........  , . .
iJOUllltU ucilltv J
Sep’ovifl 31

Juan González........ .......... ..................... .................. .. í> 4 * Idem............... Idem ........................................................ (riii'nii7,pofl 2
Antonio Verdasco.................................. ................ .. 4 p Idem ....................... Idem.......................................... ............ ..

\-A ULJl U UZivVClji «
Farmacia 6

Tomás Torres ................... ................... ..................... „, 9 p Idem ....................... Gastroenteritis ........................••••...............
J- («1 lUCtuXCt j \J •
Orttiirin p. Psati Tqifli?fY /v«

Plácido Alvarez.. . . . . . . . .  ..................... ................ .. » 18 > Idem ....................... Enteritis.................... .........................................
Uu Umi JL.D JlUxÛ

Reffiiftros 4
Santiago G arcía ................................................... .............. 65 p p Casado.................... Idem.............................................. ..

JL iUgUvJlvO) Xi
Hosnital Provincial

José García........ .............................................. .................. p p 13 Párvulo................... Idem. . . . . .  ................................ ..
X i V Y XUlvlCvit

Idem.
Tiburció M agán....... ............................................. .. 51 > p Casado.. Hepatitis crónica . . . .  . . . Afínila 23
Benito H idalgo..................... ............................................ 24 y> p Soltero................ Nefritis......................................................

XXfi Ll XA tMj y 0m/WJ 0
Hosnital Provinoial

Gaspar Fernández....................................................... » 18 : p Párvulo . . . . . . M eninffoeneefalitis.................
JLÍ.VOU1 VvvA J X v V i. JLi V/l •
Marones de TTrouiio 20

Federico Baño.................................... ........................ 1 » > Idem... . . . . . . . . . . Meningitis ............. ...  . • . . .  •.
lUCilU UvO Uv U l VJ W. X 1 vi y Vvr
Mayor, 77.

Hermenegildo Bugalla................................................ p 6 > Idem............... .. Eclampsia. . . • Céres 6
Manuel López..................................... ....................... » 2 p Idem............... .. Raquitismo................. .... ..........................

VVíi UO) V.
Gova 37

Agustín Mata........................................................................ > > j 21 Idem ............. Idem..................................... ..
M v T W»} Ule
Hospital Provincial.

Jesús Villandiego......... .............................................. p 1 p Idem............. « . . . Falta de desarrollo . . . . . . .  . .  . . . . . . . Idem.
Beto masculino....................... ......................................... » p > p Hortaleza, 9.
Idem ...........................— .................... .............. ..................... > > > > p Paseo de las Delicias, 7.

Manuela Méndez........................................................... . 2 » p Párvulo.. ..».•••. Sarampión. . . Velarde, 20,
Emilia Alonso. • ........... ...................... ................. 2 p > Idem..................... Idem .......  ....................... ................... Encomienda 22
Baldomera Escudero................................. .......... 71 p p Viuda.................. Fiebre grippal • . . . . . .  ............. ..

iJUvv/iiIXvllU.Cb̂  ¿trKJ •
Tabernillas, 23.

A*raceli Cuevas....... ............................................... 6 » p Párvulo.»»«••••.. Fiebre tifoidea ....... .................................... Madera, 14.
Faustina Mendía.......................................... .. 24 p p Casada................. Infección puerperal . . . .  ............. ............ Tahona de las Descalzas «•
Eusebia Mateo............................................................... 58 p p Viuda.. . . . . . . .  . Cardiopatía . . . . . . .  . . . Toledo 58
Gabriela Albrisu................................................... 73 p p Idem........ ............ Arterioesclerosis »•••• ............... ..

X UlvVXV/̂  vUe
Cabeza. 27.

Amalia Valiente............................................... 47 p » Soltera •••••••„«. Cardiopatía., . ............................ ....
wCAi MvcU} fW f •
Jesús y María, 17.

María Blanco.............. .............. .. 58 p Idem.. e , Hernia um bilical estrangulada Hoqnital Provincial
Pilar Simón............................................................ p }>2 p Párvulo.. . . . .  . . . Enterocolitis .••• • .....................••••••••

XXvíj U lUUii X i U i XilviCvl •
Idem.

Dolores García.............................., . . .................... > p 17 Idem.................... Idem............... .......................... . Idem.
María Riofrío........................................ . , ............ » & 13 Idem. . . . T dem Idem .
Florencia Arqueros........................................ .. 57 p Viuda................... Hemorragia cerebral................................... Amor de Dios, 17.
Margarita Sánchez................................................ 52 p Idem ..........•••••• Embolia ídem.............................................. Téllez, 2.
Petra Rojas....................................................... . . . . 71 > p Idem........... Meningitis .• ........................ Carrera de San Jerónimo, M'.. 1
Felisa Aguado ........................................................ » 8 » Párvulo. . Escrofulismo.............................................. Huertas, 61.
Juliana Fernández.......................................... . . . . » 2 p Idem,. . . . .  . . . . . . Raquitismo...................................... .................. Bravo Murillo, 65, 1*
Josefa March ........................................ ......................... p 3 p Idem ............. .. Falta de desarrollo ........................................ .. Travesía de San Mateor 4,

Beto femenino................................................. -.................. » p p > > j Belén, 15.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r   d i s t r i t o s .
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Madrid 31 de Julio de 1899.= El Subsecretario, Marqués de Lemaa
-jÜ? iia *doPtedo ĉlasificación atendiendo i  la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en ««ntido 1»» aufermedadeSiCOB* 
® S ¡l«aL6H»e* ^ UP° ?e. infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así come, las del grupo de ?mnliean la ndbtóUiM 

ü las disposiciones establecidas sobre aislamiento de la.̂  personas y desinfección de las materias contumaces y de las "habitaciones & I02 rmoK u P 
(Z) fin esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capit¡ga ^
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s ¡ i n h u m a c i o n e s .

Et/>AD |
HOMBRES

AiseSc j Mgseb. j
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Arturo M uñoz..............................................................

j

67 T/ínrl a Pal n di sino . .. . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial. 
Ferraz, 94.
■Tu f*nYTi pfiT’PT'n

Pío Rau?............... • * ................ ................................... 3 % Pé 'p*\m í o Sarampión. . . . • • • ......... . .. . . .
Santos Natividad. . ...................... .......................... . 1 ídem

T arM
Escarlatina . . . .  . . .

Lavare Vega ............. ............. » .................................. 2 Idem ..  . . .  * . . ♦ » . «c .» • Embajadores, 74. 
Idem.
Tres Peces, 4. 
Malasaña, 19. 
Monteleón, 6. 
Hospital Provincial. 
Duque de Rivas, 7. 
San Hermenegildo, 3. 
Hospital Provincial. 
Item .

José Vega. ..........<»..,:................................................... » 8
>

í í'} Idem
Eduardo S oria ..................................... . ................. f25

>
Snl'tpm . Pneumotifus ........................ ..............

Rufino Gutiérrez.................... ................................. 7 l'-ú vyf 1, j ri Difteria laríngea. .............................. .
José García .............................................. . 35 ■ . i .. ■ 1 ) Tuberculosis pulmonar .............................
Juan Gamonas .........................................  . . . . . . . . . 50 p ) T rl pm . . . . Sífilis .......................................................
José Espinosa............................. ............................... 58

57
42

p Vit7 dn Cardiopatía............ . . . . . . . . . . . . .
Antonio O liva....... * ................. ........... . .................. p Gsi ííí3! (1a . . . Endocarditis aguda...................................
José Baceiro . .......................................... ............ p > T<ipm Insuficiencia m itra l......... ... 0.. -...........
Francisco Larrea. ............ 03 » > Idem . .. ............... .
Jerónimo Pérez....................................... 58 > > Tdem • . * • Bronquitis......................... .............. Fuen carral, 6.

Ruda, 8.
Ronda de Segovia, 37. 
Maldonadas, 1.
Fe, 12.
Tejar del Catalán. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Antonio Jiménez ............. ..................................... » 7 > Pnrvnln . . . Idem capilar..............................................
Gustavo García ........... ......................................... 1 p > IdeTjo Idem ^
Enrique Piñeiro .................. ............. ............... * 40 » » Ga «a rl a . . . .  . Pulmonía.................. .... ................
Gregorio Menéndez......................... ................. „  . . 37 p » Enterocolitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Romualdo Picó................................ . » 5 >

■ -•••••••
Párvulo .. . .• Idem ...........................................................

Juan de la Cruz > » 18 í d .o c . . . . . . . Idem..............................  ........................ .
Vicente Dorado.............................. . ............. > 11 ] dom . . . . .  »*. Idem ...........  .............................
Tncip, Moreno.................... ............. ..........• ......... » $ 11 Id em . . . . . . .  ♦ '» » Idem .. .......................................... Idem.
Jerónimo Emiliano . .■ « • « « ......... . p p 18 : -T'.-i-jA » . . . c . « Idem . ........................ . Idem.
Tncsp Tisera. „ ......... . 42 » » Casado........... Idem............. ................................ ........... Idem.
Mnrmpl Pa lao .................................................... 54 » > Viudo • • • • . • Cirrosis hepática........................................ Idem.
A ti o*r-*l Re ino . . . . . . . . 61 > Casado............ .

Párvulo,,
Hemorragia cerebral.................................
Meningitis .................... ............. .............

Mayor, 50.
Arco de Santa María, 6. 
Segovia, 45

> 7 >
A ncíplmo R pbí n de Oftlífi ..v». . . . .  . . . 6 Idem.

"ídem.....................
I dem. .................. .............................. .

¡SpvprÍTio Cobo . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 > » Idem........... ................................. ............ Alcalá, 176.
Tnlíán Eeh estoven. „ ................. *« . .......................... 1 » Idem .................. • Atrepsia................ ............. ...................... Hospital Provincial. 

Farmacia, 8.
Hospital de San Carlos. 
San Marcos, 33.

Trafalgar, 10. 
Humilladero, 14. 
Palafox, 23.

Víppntp. García . . . . . . . . . . . » 8 » lá^ra . . . . . . . . .  . Raquitismo.................................... ...........
T7a ti «it.i n 0 Reo id. . . . . . . . 41 > i» Casado.... . . . . . . Herida de arma blanca ..............................
.Tuan M ÁIbsrdi *,.. . 78 » Viudo

Párvulo.. . . . . . . . .

Herida por arma de fuego............ ...........

Doña Angela Josefa G um iel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 18 » Sarampión............... ........................ .
Francisca To^mies .......................... ................... 75 » > V iuda. . .  • •••«• Grippe abdominal................. ...................
Juana Gamba .................................................. 76 » 1Ú3W , Pulmonía grippa l......................................
Fe! * pa Sanz ......... . > 10 » Párvulo............ Difteria laríngea....................................... Turco, 9.

Alburquerque, 12 (asilo). 
Paseo de las Delicias, 8. 
Alamillo.

Sor Carmen Mon me ...........  « .............. 30 » Soltera.... .......... Tuberculosis pulmonar......................
Doña Cayetana Suárez....... ............................................ 2 > » Párvulo . . . . . .  e •. Idem .................. . . . . . . . . . . . . . . .

M&rcíídes Rondón............... 10 > A d u lto ................ Idem pleurítica.............. ............................
B asi Usa Blanco............ ........................................ 56 > » y in  da................... Idem ... . . .  ............... ................................. Hospital Provincial. 

Salesas, 15.
Santiago el Verde, 8.

María Oabestany . . . . . . . . . . . .  0.... ............ .......... 55 > » Joltera. Caquexia cancerosa. ..................................
Mercedes Frrausquin ................................... . . . . 68 > » Idem .... . . . . . . . . .

Viuda .. . . . . . . . .
Cáncer dei mediastino........................

Manuela Muñoz . ............... ............ ................... 46 » » Idem del útero........... ................................ Hospital Provincial. 
Idem.Marcelina Sánchez ........................................... 40 > Idem ................. . Angina de pecho........................ ...............

Ju-ina Poyales .. . . . . . . . .......  ., 55 » Casada................ Cardiopatía. .. ............. « . . . .......... . Gobernador, 20.
Vicenta Martín ...................... ¿. . . . . . . 65 Viuda................... Insuficiencia m itra l................................... Olivar, 32.

Lope de Vega, 7.
Fray Zeferino González, 18. 
Olmo, 4.
San Eugenio, 5.
Hospital Provincial.
Idem.
Mesón de Paredes, 64.
Santa Engracia, 115. 
Hospital Provincial.

lsabel Alujón .. ............ . . - . r m  «•». v . . . . . . . . » 5 Párvulo... 0. . . . « . Bronquitis capilar.
Eugenia G a r c í a ..............  ® . . . . . . . . 52 > Viuda............... Pulmonía............................... .....................
Eustaouia de la Madrid. ............. ........... . 75 > Idem ......... Cólico miserere. ............................ .
Carmen Torte. . . . . .  .....................¿ •, . > 2 > Párvu lo............... Enterocolitis................................................
María Rodríguez ........... . 78 > » Soliera................ Hemorragia cerebral.........................
Mafia del Carmen Aurora.............. » 6 Párvulo................ Eclampsia.................................................
Manuela Sar undio .................. 2 » » Idem............ Raquitismo....... .....................................
Carmen Vázquez.................................................. » 12 Idem ............ Falta de desarrollo . - ....... ........................
Anselma García............. ........... .. 70 » Viuda_____ Senectud.................................... .............

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Movimiento de pasajeros por mar en 1898

PROYImM S

M A R ÍT  MAS

NACIONALIDAD DE

Remana. Argentina. Austro-hünsaraJ Belga, Brasileña. Costarriqueña. Chilena. Danesa. Egipcia, Francesa, Griega. Guatemalteca. Holandesa, Inglesa. italiana.
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S a l i d a  de pasajeros por mar en 1898, clasi

P A Í S E S  D E  D E S T I N O

NACIONALIDAD DE

ALEMANA ARGENTINA BELGA FRANCESA INGLESA ITALIANA

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TOTAL V arones., Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

/ Alemania..............
1 B é lg ic a . . ...................................
t F ra n c ia .......................................
| Gibraltar................................ ..
) Gran B re ta ñ a ..........................

Eur°Pa -- -  ............. )  I ta l ia ............................................
1 Países B a jo s ........................
f Portu gal .................................
1 Suecia y Noruega....................
\ Otros países...............................

T o t a l e s .................................

Asia y Oee&nía......................... ........................................

/ A rg elia .......................................
[ Madera....................................

Africa. ..ce  Marruecos........................
/ Sierra L eo n a .............................
\ Otros países..............................

T o t a l e s .............................

/ Argentina ..................................
i B rasil.......................................
1 Colombia....................................
\ C h ile ...........................................

América / Estados Unidos........................A m erica.. .  ...........\ M éjico ..........................................
1 Perú .........................................
f U ru g u a y ..................................

Venezuela...................................
\ Otros países..............................

T o t a l e s .................................

T o t a l e s  d e l  e x t r a n j e r o .........

/ Cuba.............................................
v Puerto Bico ............................ ..
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegación  de H acienda en la provincia
d e  Murcia.

D. Francisco Mxrin García constituyó en depósito necesa
rio con interés en la sucursal de esta provincia, bajo los -&u- 
meros 77 de entrada y 1.872 de registro,, la cantidad de l.ooO 
pesetas nsra completa*3 la. fianza para ejercer el cargo de Pro
curador de ios Tribunales y á disposición del Sr. Presidente 
de la Audiencia de Albacete.

Y habiendo) sufrido extravío la carta de pago de referen
cia, se publica en este periódico oficial en cumplimiento del 
artículo 41 dei reglamento de la, (laja de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893. ^  .

Murcf a 7 de Abril de 1899.=E1 Delegado de Hacienda» 
AYaldo Ferrer. X —222

ele! í&r¡*eaaal ¿tel S?eB.*i.#©l,
Es fa, Junta acordó que el día 6 de Septiembre próximo, y 

hora \4e doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para contratar Ja ejecución de las obras de reparación que 
nec ia planta baja del cuartel de Dolores, bajo el precio 
tip' i de 4.567*78 pesetas, con arreglo á, las condiciones publi
ca- jfcas.®n la G a c e t a  b e  Madrid, núm. 214 de 2 de Agosto ac
to y en el Boletín oñeial de la provincia de la Coruña, nú- 

*ero 176 de 3 del mismo mes.
Do que se anuncia p ira conocimiento de las personas que 

d *f$seen interesarse en el remate.
A r s e n a l del Ferrol 5 de Agosto de T899.=E1 Secretario, 

Jfosé de Dueñas.

Esta Junta acordó que el día 1 de Septiembre próximo, y 
ihora de las doce y medía de la tarde, tenga lugar la subasta 
j>ara contratar el suministro, en -cantidades ilimitadas, de 
los cobres, bronces y otros metales que puedan necesitarse en 
este Arsenal basta el 30 de Junio de 1901, bajo los precios t i
pos que se expresan en la relación unida al respectivo expe- 
pediente, con arreglo á las condiciones publicadas en la Ga
ceta  de Madrid, núm. 215, de 3 de Agosto actual, y en el 
Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 175 de 2 del 
mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 5 de Agosto de 1899. =  El Secretario, 
José de Dueñas.

E stación C entral de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicM 
oficina por no encontrar á sus destinatarios9 puntos de dmit 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Labourboule.—-Sesma Cordero, sin señas.
Bale.—Valentín Arenal, lista telégrafos.
Bernstadtsachen.—Fabián Basabre, ídem.
Reichvnnusachaen.—Felipe Pasteoret, ídem.
Saint Louis.—Ramón Escovial, ídem.
Elche.—Carmen Román, calle de las Provisiones, 2.
Barcelona.—Francisco Ruiz, Pontejos, 4.
Idem.— Espinosa, Fuencarral, 136.
Santiago Chile.—Ezequiel Frías Presbítero, sin señas.
San Ildefonso —Lleremu ídem.
Valladolid.— Manuel Chaval, Pascual, 7.
Alhema,—Amtonio Riera, Mayor, 55.
Zaragoza. —Jesús Martínez, Espíritu Santo, 32.
Burgos.—Antonia Mongina, Calatrava, 27.
Mirr.rvP . F 'b -c c .—Je cinto Cera, Engavia, 63, bajo.
Benaveute.-—Manuel Capdevila, Atocha, 115.
Alcázar.—Daniel González, Santa Isabel, 1.
Villalba.—Pérez Malo, Fernando Santo, 5.
Madrid 8 de Agosto de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F. Me

dina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Viejo.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo de 250 pesetas anuales, más otras 
1.625 pesetas al año en concepto de pago del suministro de 

: medicinas «*. oOo ¿aminas pobres.
Para la provisión de la plaza se abre concurso por térmi

c o  de treinta días, contados desde el de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y con arre
glo al p liego de condiciones acordado por la Junta munici
pal, que ,se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Colmenar Viejo 2 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, Julián 
Fernández y  Martínez.. X —225

Alcaldía ®oi$titisi€¡oual de Corel la.
Se halla vacante la plaza de Secr etario del Ayuntamiento 

de la ciudad de Corella, provincia de- Navarra, dotada con el 
sueldo anual de l.<800 pesetas, cobra do éste por trimestres 
vencidos, fijándose ol término de treinta días para la admi
sión de solicitudes, contados desde la í'echa de su inserción 
en el Boletín oficial de ia provincia y en la G aceta  de Ma
d r id , exigiéndose las condiciones siguien tes:

Estar en el pleno uso de los derechos in dividuales.
Serán preferidos para el desempeño de dicho cargo, de 

entre los que lo soliciten, aquellos que teng 'an el título de 
Abogado y hayan desempeñado por más de do '8 años el refe
rido cargo.

Sí por su notoria y  probada ilustración y conocimiento de 
Im leyes especiales que rigen en esta provincia de Ña, varra fue
se nombrado Secretario de este Ayuntamiento, obtendrá ade
más el nombramiento de Asesor del mismo, conviniendo de 
común acuerdo lus honorarios que ha Re percibir por e l últi
mo servicio cítalo, quedando libre para ejercer su profesión 
de Aboga do fuera del servicio ordinario.

Corella 1.° de Agosto de 1899,~ E i Alcalde' Presidente, Pe
dro N. í ■ - h•> 7 - “ X —297—3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zgad os m ilitares.

FERROL
P>. Domingo Brandariz y Brandariz, Capitán del primer 

batallón del segundo regimiento Infantería de Marina.
Por la presente segunda requisitoria se cita, llama y em- 

F A-za á Nicolás Rivas Romero, soldado de la cuarta compa
ñía del segundo batallón del segundo regimiento Infantería 
de Marina, es natural del Seijo, parroquia de Santiago de 
Fianza, Ayuntamiento de Mugardos, estaba domiciliado en 
la Coruña con sus padres Juan Evaristo y María en 1897, 
cuando ingresó en este Cuerpo como educando de banda, 
ejercía el oficio de herrero, es bajo de cuerpo, grueso, no tie
ne barba, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color bue
no, señas particulares, una cicatriz en el dedo meñique de la 
mano izquierda, para que en el término de veinte días se pre
sente en sste Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este Departamento instruyo contra el̂  nombrado Nicolás 
Rivas por el delito de deserción; apercibiéndole quede no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Ferrol á 21 de Julio de 1899.=Domingo Branda- 
riz.—-Por mandato, el Secretario, Eladio Zabala Bilbao.

3552—M

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor nombrado para instruir expediente de primera deser
ción contra el soldado de este Cuerpo Dictinio López Incóg
nito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do individuo, hijo de María, natural de Fictorio, Ayunta
miento de Chanchejó, partido de Puebla de Trives, provincia 
de Orense, de estado soltero, de diez y nueve anos de edad, de 
oficio labrador, de estatura un metro 600 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca ante mí 
en las oficinas dei referido Cuerpo para responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
ae que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Ferrol á 22 de Julio de 1899.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Teodoro Cubeiro.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Constantino Bujía. 3546—M

GERONA
D. Laureano García de la Torre, primer Teniente del re

gimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el soldado del mismo Pe
dro Planesas Boix, por la falta grave de primera deserción,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Planesas Boix, soldado de este Cuerpo, natural de Santa Ma
ría de Besora, provincia de Barcelona, hijo de Miguel y de 
Filomena, soltero, de veinte años, once meses y veintisiete 
días de edad, jornalero, cuyas señas son: pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color ,bueno, 
frente espaciosa, para que en el término de treinta días, con
tados desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma 
drid , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta 
plaza para responder á los cargos que le resultan del men
cionado expediente; bien entendido que de no comparecer 
será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios subsi
guientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado referido, y caso de ser habi
do lo pongan, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición, en el antes citado cuartel de Santo Domingo.

Dada en Gerona á 22 de Julio de 1899.=Laureano García 
de la Torre. 3563—M

D. Tomás Calpe y Fauró, Capitán de la zona de recluta
miento de Gerona, núm 24, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta Pedro Boix Motge por haber 
desaparecido de los locales que ocupan las oficinas de la mis
ma en el cuartel de San Martín de esta plaza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho re
cluta Pedro Boix Motge, del reemplazo de 1897, hijo de Roque 
y de María, natural de Sarriá, provincia de Gerona, de estado 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz roma, aire bueno, producción buena, de 
estatura un metro 649 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en el Boletín oñeial de esta provincia y en la 
Gaceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado de instruc- 
cción, s to en los referidos locales del mismo cuartel de San 
Martín, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que por su desaparición me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conse
guirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 25 de Julio de 1899.=Tomás Calpe.
3561—M

MÁLAGA
D. Manuel Béjar Camóns, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Extremadura, núm. 1 5 /de guarnición en esta 
plaza, y Juez’ instructor del expediente abintestato que se 
instruye por fallecimiento del soldado que fue del regimien
to Infantería de Alava, núm. 56, Angel Rodríguez Martín, 
natural de Navas d'tfi Rey, provincia de Vallado]? A

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pío Rodríguez y 
Casimira Martín, padre'»? del referido soldado, ó si hubiesen 
td-lUeM*, á loo herederos forzosos del mismo, para que el tár

mino de treinta días, á contar aesue en oí que so pubuque 
este edicto, se presenten á la Autoridad del punto donarse 
hallen, á quien suplico me dé cuenta de dicha presentación, 
con el fin de poder librar exhorto é interrogatorio para que 
presten declaración; debiendo los que tengan conocimiento 
de este edicto hacerlo llegar á sus noticias, favortcienuo con 
ello la administración áe justicia.

Dado en Málaga á 17 ae Julio de 1899.=M&nuel Béjar.
& 3549—M

D. Jenaro de Jaspe y Hoscoso, Teniente de navio de la Ar
mada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Má
laga .

Por el presente, y término de un mes, á contar desde la 
fecha de su inserción en el Boletín oñeial de Málaga y Gace 
ta  de Madrid , se cita, llama y emplaza á los individuos co
nocidos por el nombre de Pepito, y otro Pito Holandés, así 
como varios otros que les acompañaban en un viaje verifica
do dosde el día 6 al 8 de Mayo último de Gibralfcar á este 
puerto, tripulando un barco que conducía26 bultos con latas 
de tabaco de contrabando; también se llama al dueño de la 
embarcación y del género citado, para que todos comparez
can en este Juzgado lo antes posible á la practica de deter
minadas diligencias judiciales; teniendo entendido que de no 
verificarlo en el plazo y sitio prefijado les parará el perjuicio 
á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los referidos individuos, 
y que de ser habidos se pongan en la cárcel de partido á mi 
disposición.

Málaga 29 de Julio de 1899.=Jenaro de Jaspe, =E1 Secre
tario, Eugenio Tabernero. 3548—M

« l u x g a d o s  «le  prim efi*&  In s ta m e la ,
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Ensebio N., 
Antonio N. y Juan Oorts y Capitá, se cita, llama y emplrza 
al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que. den
tro del término de seis días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid ., comparezca ante 
dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el m is
mo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.}, Regente de.i Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la polieía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de los referidos procesados, cuyas circunstancias de las 
primeros se ignoran, siendo las del último las siguientes: 
hijo de José y María, de doce anos, natural de Barcelona y 
habitaba en la Galle del Peu de la Creu, al lado de un es
tanco.

Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1899.—Tomás San
c h o s  El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—5924
MADRID—AUDIENCIA

D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Hago saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por D. Antonio Pastor García, como cesionario 
de D. Sandalio Ruiz Jiménez, contra D. José Martínez Che
ca, D. Francisco Seco y Doña Mauricia Garriz, sobre tercería 
de preferencia, se ha dictado la sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva dicen así:

«Cabeza.—Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á22 
de Julio de 1899, el Sr. D. Juan Dessy y Martos, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del distrito de la Au
diencia de la misma, habiendo visto estos autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, 
domo demandante, D. Sandalio Ruiz y Jiménez, mayor de 
edad, soltero, jornalero, vecino esta capital, representado 
por el Procurador D. Antonio Martínez y defendido por el Le
trado D. Manuel Conrotte, continuados después por D. Anto
nio Pastor García, como cesionario del D. Sandalio Ruiz Ji
ménez, representado el actualmente actor por el Procurador 
D. Pedro Ramírez y González y defendido por el Letrado Don 
Manuel Gómez de Cádiz; y de otra parto, como demandados, 
D. José Martínez Checa, mayor de edad, casado, empleado, y 
de la propia vecindad, en rebeldía; D. Francisco Seco y Ro
dríguez, representado por el Procurador D. Luis MontieJ. y 
Bon&che y defendido por el Letrado D. Felipe Díaz Ponte; y 
por último, Doña Mauricia Garriz, de ignorado paradero, y 
consiguientemente en rebeldía, sobre que se declare la prefe
rencia ó el mejor derecho del actor, hoy su cesionario D. An
tonio Pastor, á hacerse cobro de cierto crédito, representado 
por escritura pública con la parte retenible del sueldo que 
disfruta D. José Martínez Checa, sobre la Doña Mauricia Ga
rriz v el D. Francisco Seco;

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
D. Antonio Pastor, como cesionario de DL Sandalio Ruiz Ji
ménez, tiene derecho preferente sobre Dona Mauricia Garriz 
y D. Francisco Seco para cobrar de D. José Martínez üheca 
el crédito representado por la escritura de 23 de Octubre de 
1894, y los intereses, según lo pactado en la cláusula 7 A de 
dicha escritura, con ei importe de la parte retenible al deu
dor Sr. Checa del sueldo que disfruta como empleado del 
Ministerio de Marina- y en su consecuencia, mandar y man
do que luego que esta sentencia sea firme, se participe á los 
Juzgados municipales de la Universidad y Hospicio de esta 
Corte para que alcen las retenciones acordadas, y á la ofici
na correspondiente del Ministerio de Marina para que entre
gue á D. Antonio Pastor el importe de las retenciones he
chas desde que se incoaron los presentes autos.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida en el art. 283 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil, mediante la rebeldía de los demandados, definitiva
mente juzgando, y sin hacer expresa condenación de costas, 
lo pronuncio, mando y firm o.=J. Dessy Martos.

La anterior sentencia fué publicada en el mismo día de su 
fecha.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , por la re
beldía de los demandados, firmo el presente en Madrid á 26 
de Julio de 1899.=J. Dessy Martos.=Ante mí, Pedro López.

X —218

En el juicio ejecutivo promovido por D. Galo Santín y Pé 
rez de Ibarra con D Enrique Armentia sobre pago de pese
tas, se ha dictado la sentencia cuya cabeza, parte dispositiva 
y publicación dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 18 de Julio de 1899, 
el Sr. D. Juan Dessy Martos, Juez municipal del distrito de 
Ja Audiencia de OoHe ó interino rio! ó* prim ea
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t irju del mismo nombre; habiendo visto el presente juicio eje- | 
ásutivo promovido á instancia del Procurador D. Pedro G-auna ¡ 
y García á nombre de D. Galo Santín y Pérez de Ibarra, ma
yor áe edad, casado, propietario, vecino de Bilbao, con Don 
Enrique Armentia, vecino de esta Corte, sobre pago de pe
setas; y

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ej,eeu- 
bión despachada hasta que D. Enrique Armentia pague a Don 
Galo Santín la suma de dos mil pesetas de capital como parte 
de los plazos vencidos del crédito que resulta del pagaré pre
sentado, base de la ejecución, con más ios intereses legales 
de dicha suma y-costas.

Así por esta" mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=J. Dessy Hartos.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Dessy Martos, Juez municipal del distrito 
de la Audiencia de esta Corte é interino del de primera ins
tancia del mismo distrito, estando celebrándola pública hoy 
día de su fecha, de que doy fe.=Ante mí, P. H., Julio del 
Campo.»

T  desconociéndose el domicilio del demandado D. Enrique 
Armentia se le notifica por la presenté la sentencia copiada, 
para que si le conviniere establezca contra ella los recursos 
que procedan; bajo apercibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Julio de 1899.—V.0 B.°—Gullón.=E1 Escri
bano, P. H. del Licenciado Lozano, ante mí, Julio del Campo.

X —217

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en providencia de 3 del actual, dictada 
en los autos ejecutivos de D. Francisco Carasay Amarica con 
D. Julián Cabello y Ruano, sobre pago de pesetas, acordó la 
venta en segunda subasta de la siguiente

Finca.—Una casa de nueva planta, sita en esta Corte calle 
de Gutenberg, núm. 5 nuevo, distrito del Congreso y barrio 
del Retiro, en una extensión de cuatro mil setecientos veinte 
pies cuadrados y setenta y cinco centésimas, edificados cua
tro mil cuarenta y ocho pies cuadrados y diez y siete centé
simas, dejándose el resto del solar para jardín; consta de

planta baja, principal, primero, segundo, tercero y buhardi
llas, con los correspondientes servicios generales de portal, 
escalera y dos patios, de los que uno es exterior, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. El valor en venta de dicha finca es de ciento 
cincuenta mil pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de la finca.

Tercera. Q ue para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor de dicha finca, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Cuarto. Que los títulos de propidad de expresada finca 
estarán de manifiesto en la Escribanía, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta; previ
niéndose además que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Para el remate se señaló el día 6 de Septiembre próximo, 
á las nueve de la mañana, en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, principal.

Madrid 4 de Agosto de 1899.= V .°  B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Gullón.=E1 Escribano, por habilitación, Ri
cardo Blánquez. X —216

PLASENCIA
Por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido 

; s« ha dictado con esta fecha providencia en el sumario que 
| se instruye en este Juzgado por hurto de un jumento de la 

propiedad de Lino Rubio Izquierdo, natural y vecino del Tor
no, por 1a. cual se ha acordado que se cite de comparecencia 
ante este Juzgado, para recibirle declaración en dicho suma
rio, á Martín Rodríguez Izquierdo, alias Picazo, de oficio pin
tor, natural y vecino de Torrejoncillo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora; bajo apercibimiento que si no compa
reciere dentro del término de ocho días, contados desde el si
guiente á la publicación de esta cédula, le parará en su con
tra el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que así conste, en cumplimiento de lo mandado, y 
á la vez sirva de citación en forma de dicho sujeto, expido la 
presente, que firmo en Plasencia á 17 de Julio de 1899.= E ] 
actuario, P. H., Yicente Gómez. J—5852

PUENTEDÉUME

D. José Fajardo Roberes, Juez de primera instancia inte
rino de Puentedéume.

En uso de lo dispuesto en el art. 2.034 de la ley de Enjui
ciamiento civil, por este segundo edicto llamo á D Francisco 
Manuel Rodríguez Fernandez, hijo de Nicolás y Josefa, natu
ral y vecino que fué de Sillobre, y ausente en ignorado para
dero, y á los que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes, para que en el término de dos meses comparezcan 
en este Juzgado, si aquél no se presentase, con el fin de per
sonarse á los autos de jurisdicción voluntaria promovidos 
por D. Manuel Rodríguez Fernández, hermano dei D. Fran
cisco Manuel, sobre entrega de la administración de los b ie
nes del mismo; y se previene á los que se crean con mejor de
recho que deberán justificarlo con los correspondientes do
cumentos ai comparecer en el Juzgado.

Dado en Puentedéume á 10 de Agosto de 1899.—José Fa
jardo. =D e orden de S. S., Cándido Trigueira. X —224

SACEDÓN

D. Justo Corona Morales, Juez de primera instancia acci
dental de e¡sta villa de Sacedón y su partido.

Por el presente edicto se llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Francisco Torres A li- 
que, natural de Auñón, que falleció intestado en dicha villa 
el día 25 de Marzo próximo pasado, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Guadala
jara y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á 
solicitarlo; haciéndose constar que reclaman los bienes deja
dos por el causante Doña Teresa Morales Pastor, vecina de 
Uclés, provincia de Cuenca, en representación de sus hijos 
menores, Leonardo y Felipe Enrique Pedro Torres Morales, 
hermanos^ de padre del intestado, y D. Julián y D. Antonio 
Alique López, vecinos de esta villa y Auñón respectivamen
te, tíos carnales del repetido D. Francisco Torres Alique por 
parte de madre.

Dado en Sacedón á 29 de Julio de 1899.—Justo Corona..— 
Por mandado de S. S., Eduardo Bayo. X —223

NOTICIAS OFICIALES

Caminos de H ierro d e l N orte de España.
Situación en 31 de Marzo de 1899.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO P ASI YO

Construcción del camino y sus dependencias. Capital social (490.000 accionés á 475 pesetas)..............................

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............ 334.410.413 Obligaciones.
Idem de Alar á Santander.............................................................. 30.421.658*88 Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte..................... . 148.524.922*41
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................ ............... 191.328.458*73 Idem de 2.a id. id. id ........................................................................ 55.177.045*21Idem de Tudela á Bilbao................................................................. 42.046.831*73 Idem de 3.a id. id. id ........................................................................ 15.250.000
Idem de Barruelo............................................................... ............. 1.429.670*71 Idem de 4.a id. id. id ........................................................................ 15.750.000
Idem de Yillalba al Berrocal...................................... , . . . ........... 390.566*84 Idem de 5.a id. id. id ........................................................................ 30.351.453*74
Idem de Segovia á Medina............................................................. 9.985.235*51 Idem especiales de Segovia á Medina............................................ 6.168.000
Idem de Yillalba á Segovia............... .................................... .. 16.485.538*97 ; Idem id. de Alar á Santander......................................................... 26.544.300*27
Idem de Tudela á Tarazona.............................. ............................ 1,002.398*11 í Idem id. y de prioridad Barcelona................................................ 109.030.019*22Idem de Asturias, Galicia y León................................................. 109.254.605*30 Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............. 44.786.250
Idem de Lérida á Reus y Tarragona........................................ 28.533.716*20 Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ... 101.668.283*24
Idem de Yillabona á A vilés........................................ *............... 4.523.635*35 Aí*f*innpcí ríp ] .pn'flíi á T?pna v Tm’Tnonnfl 94 QQ1 475
Idem de Selgua á Barbastro.......................................................... 1.509.432*98 Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................ 35.200.500
Idem de Canfranc............................. ............................................... 22.820.454*76 Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona................................. 120.779.912*50 *
Idem de San Juan de las Abadesas... ......................................... 33.389.068*05 Idem de Yillalba á Segovia............................................................. 17.341.800
Idem de Soto de Rey á Ciaño........................................................ 8.073.845*41 751.563.961‘59
Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona................................. 177.929.935 Subvenciones.
Idem de Játiva á A lcoy ..................................................................
Gastos de estudios y concesiones................................. *.............

8.942.108*59
778.251*56 Subvención del Estado por la línea del Norte............................ 58.769.853*31
....... . l .023.255.826*36 Idem id. id. de Segovia á Medina.................................................. 4.485.572*66

lífinñJi Idem id. id. de Alsasua á Barcelona............................................. 41.141.879*55JJJL wfvlvO • Idem id. id. de Yillalba á Segovia................................................ 3.568.542
Minas de Barruelo......... .............................. .................................... 3.099.108*16 Subvenciones de Tudela á Tarazona............................................. 162.774*09

Idem de Yillabona á Avilés............................................................ 882.343*50
Material móvil. i Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................. 11.021.462i Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona................................. 35.745.968*08

Material móvil de todas las líneas de la red .............................. . 82.619.146*27 , Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro................... 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún................................................... 100.000

Mobiliario, material inventariado y acopios. Idem por cobrar................................................................................ 709.550*50
Mobiliario y material inventariado...................................... 2.356.726*54 ! fl/%1 //YO /T /«A* /V 0 150.662.51634
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos Jete .. . 8.460.407*25 LfUemas acreeaoras.
Almacén de la vía............................................................................ 4.290.942*54 Fianzas................................................................................................ 1.453.233*96
Almacenes de los servicios........................................................... 1.878*59 Pensiones de retiros......................................................................... 10.601.703*52

15.109.954*92 ! Cupones y obligaciones á pagar.................................................... 32.109.575*62
Caja y banqueros. í Acreedores varios............................................................................. 20.577.939*09

Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,
Caja y banqueros.............................................................................. 38.947.758*69 Galicia y León)........................... ............. .................................... 72.440

Cuentas deudoras. Reservas.
64.814.892*19

Intervención de la cobranza e/c....................... ............ ............... 5.780.401*70 Reserva de seguro para incendios................................................. 873.813*31
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado. . . . 1.416.939*52 Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.320.477*35Deudores varios................................................................................ 7.930.148*75 9 1Q4 9Q0‘fíft
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León Saldo de la cuenta de explotación en 1898.................................... 25.273.517*87

(su valor nom inal). . ' .................................................................. 14.238.940 Excedente de productos de la explotación en 1898..................... 417.924*73
Títulos á disposición (1 ).......... ............................................... 17.558.058*75 Cuentas de orden...................................... ......................................... 11.667.262 94

46 924.488*72
Cargas de la explotación .............................................................. 10.114.565*33 1.245.344.36632

^Cuentas de orden.................................................... . „ ................... 9iv9^3 5í7‘ft7

1.245.344.366*32 Madrid 8 de Agosto de 1899.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. A lfaro.=Y .° B.°=a 
El Director de la Compañía, Barat.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación: 165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas.............. 55.625*80
4.302 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas............ 1.263.710*45 721 Idem de la línea de Almansa á Yalencia y Tarragona, á 321*68
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas................................. 421.190 pesetas..................................................................... 238.877*50

_ 41 %  Idem en residuos procedentes de canie, á 473*68 pesetas.............. 6.469*81 20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas........ 5.782*19
1 $.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas 1.032.611*47 2.000 Idem del Tesoro, serie A, de 500 pesetas nominales,

/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas........ 316*83 interés 5 por 100, á pesetas 50d*25.................... , . .  1.010.500
147 l/A Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 2.200 Idem del id., id. B, de 5.000 pesetas id., id. 5 por 100,

Madrid á Irún y  de Yenta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 a pesetas 5.052*50 .................................................
' pesetas.................................................................... 47.384*23 ------------ 12.126.000

300.55 o 8/80 Obligaciones én residuos de obligaciones especiales de la línea de 1.800 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hipotecario, 4
—----------  Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas.................. 206.365*02 por.100, a pesetas 102 por 100............................ 918.000

500 * l.b «0  Idem id. id. id. id., 4 por 100, a pesetas 102 por 100..................... 856.800
25 Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid

á Irún y  de Yenta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 9.002*35 T o t a l ........................................ 17.558.058*75
1 ,477 Obligaciones de la Compañía del Este, de Eédito fijo, á 250*45 pe-

W t M . i V r M . M v i . , ? ,  •?■*> ................ .................... 369.923*10 X —-229
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- ¡S o c ie d a d  n o m b r a d a  l a  S a g u n t a  M in e r a .

Con arreglo á lo ac&rd&do per la Jxnta social do esta Km- 
•nresa y á lo dispuesto por el art. 5.° de la escritura social y 
«1 21 de te ley de Sociedades mineras, se requiere por prime
ra vez á los socios que á continuación se expresan para que 
■caguen el descubierto en que se hallan por dividendo pasivo 
de la misma; on la inteligencia de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar, según se dispone por 
los referidos artículos de la ley y de la escritura social.

A  D Hilario Gris López c sus sucesores, doscientas cin
cuenta pesetas; á D. José Marín García ó sus sucesores, cua
trocientas cincuenta pesetas, y á D. Juan Berne y Gris ó sus 
«n perores tr6S:B0.'il doscientas pesetas.

Aguilas 13 de Junio de 1:899.=El Presidente Tesorero, 
Alejandro Marín. =E1 Contador Secretario, E. Berrens^

l a  E l e c t r a  d e  S o r i a .

En ^cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32 al 35 
y 42 de los estatutos, se convoca á junta general ordinaria 
de accionistas para el día 31 del corriente mes, á las tres de 
la tarde, en el paseo del Prado, núm. 32.

Para obtener papeleta de asistencia á la misma, se necesi
ta depositar en la Caja de la Sociedad cinco acciones por lo 
menos con cinco días de antelación al señalado para su cele
bración;

Madrid 6 do Agosto de 1899,= E i Presidente del Consejo 
de administración, J. de Larrambide. X —219

B a n c o  d e  C a s t i l la .
Balance de situación en 3 i de Julio de 1899.

Pesetas.
ACT1YO---------------------------- --------------------

.. . .  . .......................   5.099.382*35
  -------- •................................  6.381.000*18

S o c o r r i e n t e s . . : .........................................  ?.502.148; 12
Cuentas varias %.........................................  1.129.369 79
Inmuebles y ganadería.....................................  4.yio. / ¡v ¿v
Valores en depósito............................................. o o f ’ooq
Valores en garantía............................................  2.904.929

119.408.48T95

PASIVO

Capital..................................................................  8 °!ift‘nofi‘íuEfectos á pagar..........................................................  “
Fondo de reserva................................................
Cuentas corrientes..............................................  «ni
Cuentas varias .........................................  671.537‘bl
Acreedores por depósitos...................................  o non
.Acreedores por garantías................................... 2.904.929

119.408.487‘95

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Julio de 1899. =  El Jefe de
Contabilidad, GL Soubrie.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.
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B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 8 de Agosto de 1899, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDO 5 PÚBLICOS =

Día 7. Día 8.
  —   ■" 1

Banda p «riwstiaa 
al 4  por 1 0  C intariosp»
F, dé 50.000 peset. V» omínalas*. . . . . .  63*05 63*20-15 10

lA%Wk B, de 25.000 id. id,.. - - ......... «................ 63‘05 63*20-15
H a » D, de 12.500 id. Id...-— ......................  63‘10 63‘23
iá*m O, de5.000 id. i d . . . . . ^ - ............*•>•••. 63‘20 63*25-20-3)
Uva B, de 2.500 id. id  .................. 63‘60 63‘60
íássi A, de 500 id. id   • • • 68*60 63‘63
Idem G y  H, de 1€0y 800 id. Id   * 63 40
Sa diferentes series................. ...............  *.. 63*50 63*35-20-25
4. plazo.... ....................................................... 63*40 63*25 fin cor. flr.

Banda, perpetua 
al 4  por 1 0 © exterior, 

gferte F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  69‘05 0.9*10-35-29
íd t»  E, de 12.000 id. id  ........................   * 69‘20
lé%m D, de 6.000 id. id....................................    * ^ ‘25
Uva C, de 4.000 id, id.....................................  * *
M ar B, de 2.000 id. id........................................   * 69 '25
Uva A* de 1.000 Id. id................................... * *
fi*K  Q y H, de 100 y 200 id. id......................... * 69‘10
B& diferentes series................................... * 69*30-2(1
Futidas de50.000 pesetas nomínale*...... * *
Uva  de l 00.000 id. id .  .................................  * 69‘25
A pía*©  .........................................................  *

2>eaá& Al 4  par 10© amortizable.
Serie B, de 25.000 pesetas nominales  ^*65 >
Idem Dr.de 12.500 Id-, Id.......................................  *
Iden C, de 5.000 id id.. . . . ...............................  ™‘65
Idea. B, de 2.500 id. id.. .........................   * 7° <8°
Idem A, de 500 id. id .  ...................
X& diferentes series , .....................     *^65 70*70

©Aligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual,
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas.............................   1©1‘9D 1O1490-1< ^ 0/0
Serie B, de 5.000 pesetas. .................. .. 101*90 101*90-85'

©Aligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortifables en ocho años núms. 1.600.000 95415 95*15-20-15

M«m hasta 10.000 pesetas nominales , 95‘15 95*20-15
BUletéS hipotecarios de Cnba de 1886..«... 71*50 7; ‘15-80-85-90-75
távm hasta 10.000 peseta.® seminales.. . . . . .  71*25 71*75-85-80
&PlftX©c» »C=89?a.................................   » »

Día 7 Día 8.
 1 _— —     —

Billetes^ipotse&Hos d@ Graba d© 1890...... 59*55 ¡ 59*75-80-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales... . . .  59*55 j 59*70-75
A plazo...................... * \ *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100...... 76 0/0 ¡ 76 0/0*75*90-85
Idem hasta 10.000 pesetas nominales...... 78 0/0 ¡ *
Aplazo................. ................................... * | *
Idem sena B, 8 por 0/0, do 100 pesos, mone- ?

da de Filipinas, con pago de intereses y j
smortísación en la Península ai cambio ¡
corriente que fije el Gobierno & sus ven- |
cimientos, números 1 á 93.748.  ....... .. & *

Banco H ipotecario d© Bfspaña.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. f » *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—72.000. | 98*80 93 80

Acciones del Banco de España.  ..............A 409 0/0 409*50
Idem Id. Id.-—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  * 409*50
Idem de la Compañía arrendataria ds Ta

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . .......... 299 0/0 299 0/0-300 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  * *
i  pl azo. . . » . *  >

'   1   -

o i le la l© ^  ila l

¡ Daño. b-mzM-j; j Dañe. Beneficie

Albacete.... > • * * ^ Logrero.«-
o % r:■ L-ores.•*.*.«< ?iÍP1v

Alicaatfe .........  wm * Lugo.. . . . .  * . . . . . . .•  . 9ei9
Aliaariíu..»*. -   ̂ . . . . . . .  0lS0 y
A v i l a . . . - - - - - - *  C'-sr -
Badsdox» • Qrmnv.*'«   0*86 »
B a r c e l o n a » . - Oviedo.   “
géjar  ......... . 0*£? Falencia ^
B i l b a o . . - ^  ' palma de Mallorca. 0*ti
Burgos *......... 0*80 * p ̂ 733 piona. .*« ...«•• ©*B«>
Ofeceres    ̂ Pontevedra............
Oádis.. . . . . . . .  •*— í-;2v *- Keus... .
Oartage»a..- - -•«. * 0*t':  ̂ Salamanca   Ó‘2̂  ^
Oafltollbn -**•** 1 Sebasti é.u-... * * 6̂ -d *•
Ciudad j*6*i. *• * * 0185 * gant&nde? ,»- *••■* 04S;>
Córdoba 0^0 » CrusTenerife.- 0*sr*
Corufia..............0*15  ̂ San tiago..-*.....  0*20

0*SS -■ .sc^ovis-• ■ - * * * ’ -5 *' 9*80
Ferrol ....... . 0*^  ̂ Sevilla.-'-...........  0*20 ;
0er©ns..*a»••••«• •• 0*̂ 5 ** Sori»..»»®,,' o,>*,,*0í,<' ■ &
Q5J6n   * i Tarragona.••*•“ «* :r
©ranada-.   0*80 * I Talav©r& l& 0 ^  s
©uadalaj&*a -  04B5 » Teruel................  0*80
garó   0fW » ToUd©.............. 0*80
Euelva   » Tu déla.. . . .      0*65 4
Eu«sc*'   d‘Sü s Valencia..............  6*20
laém   0*80 vr f Valladolíd.. . . . . . . . .  0*25
leras da la Frontera rso  ̂ "?igo  ............
A c ó n * . . * V itoria ,...*.«**«•<•. «  *
S j é r i d a o ^ s u  *• S a m o ra .......  0*80 »
S>liares   «. . ..•••«•« «-'“I-O *

«sUGraiyiepas*

París 7 de Agosto de 1 8 99 .

/ Deuda perpeína al 4 por 100 exterior, fe %
í Idem Id. id. interior,    i  *
\ Iiem amortizable al 2 por 100........•  & *íondos eapaxiolsB.. .  < Idom Id_ al 2 por J00 extarlor..........  o £ ,
f Idem id. al 3 por 100 e x te r io r . . . . . . .  & *
\ Obligaciones de Cuba       á *

Fondo» iranceses.^. ........................... ai B 1/2 por 100...»       a > •
Consolidados ingleses.    a »

C a m lt i o s  o f i d f t l e s  s o b r e  p ia a a s  e i t r a n j e r i i s ,

París, á la vista, beneficio, 23*60-28*55.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

A yer llovió en C oruña.

Observatorio de Madrid.

Observaciones  meteorológicas del dia 8 de Agosto de 1899.

mrrmí |1 IBMPBKATORA f|
A L i í  ¡sa»«4«4 í«l »ir«.
k u i ¿ « i t   T — = •  ©IRKgCtóH fifAB©

BORAR ■ r»istí¿a
á * » í 8a '  ye lm íiiv lo í® . 4 , 1  « í , !9

allíadros. So««.

6 RaSnaa.... 7C5*46 16*6 12 8 ESE. . Calma.. Casi cob.
g mañana.-. 705‘S.í 24‘8 17l4 SE B. lig .. Celajes.

ÍS deldís». ... 7C5:62 276 Í5'8 O . . . .  Viento. Idem.
$ de la farde^ 704*87 . 30 7 1T1 SO .... B. fte.. ídem.
«d e  la tarde. 704 51 27‘8 159 ISO.... Brisa.. ídem,
f de U soche. 705*39 24*4 24'9 OSO.. Idem... Despejado.

Temperatura Lú&xísaa ¿d! airs A ol e o m b r » . . 81*0 
Idem mínima. —. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15'0

.Diferencia'*.-.»  ............  16*6
Temperatura méxü i »  s¿ Sol, & dos metros.de la tierra.. 9 5 * 9
Idea id. dentre de tu 'V d  ̂cristal, ...................   61*6

Diferencia..        2^7
Temperatura máxima k v'i.sl# descubierto junto á la tierra

Ví%©tal 6 Laborable  • - - .......................... e,. 38*0
Idem mínima, id  .......    — .........    14'3

Diferencia  ..........     m i
Velocidad del viento en las ¿ Ltlm&s veinticuatro her&g

(hilémetros)      ..........     322
Oscilación barométrica. Id, (mi!t‘iue$res}* .............. ... •»•. * l ‘„3
Altura id. con resuect© á la Tns.-Jie &’uua!f á !a f  «eis> hora# 

de 1» ut che «. * *. • • . . . . . . . .  •« — 1*8
UBTift m i?n última» vomticuatro [gSJPísaetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete 
el día  8 de  Agosto  de 1899.

Bwméxrx* u<-
i -.j¥

iSailDADEl U: ""
iú m&t e& í._ , , íí{
rnllí̂ mn. *****' ______

3. Sebastián. 762*5 23*7 ? N  Viento, ceboso.... M-tranq=
Bilbao.,. .
Oviedo  761*2 20*6. N E.... Calma. ídem ....... *
Cernía (7 h.X
Santiago...*- 761*2 22*2 S O .... Brisa.. M, nuboso. s
O r o n a s . . . 1S1*1 21*0 N. . . . .  Calma.. Nuboso...
Vigo   762 2 2a*4 O  Idem... Cubierto... M. tranq

© p orto ....... A
Lisboa(8 h.).. h'Í63 ;2 2c‘5 SSO... B. fte .. íd em .......
Badajoz  '764*3 ONO.. Calma.,. Despejado.. *

S. Fcrn. (7 h.;
villa.,.«.«» 763*0 ?4'6 SO Idem... Idem    ̂ '

S$41aga   760*9 13<2 O . . . . .  B. fte., Idem ...,,-, tr&m
©ranada..... 1631 24‘3 E  Calma. Idem ...

A licante.,...
Murcia  161*8 26*4 SO.* • Idem.. Casidesp. .
Valonéis..... 762*1 26*8 NE.... Idem,.. M. nuboso.. »
P a l m a . 761*3 26*8 s . . . . . .  Viento. Despejado.. Oleajfc,
Barcelonai.«. 160*5 25*6 s   Calma. Casidesp,. Tr&aq
T eru e l....... “61*0 ‘22*0 s. . . . ,  ídem... Nuboso.... fc
Zaragoza..... 751*7 24*6 SO?... Idem... ?
gorja............. 760*2 20'2 ENE.. B. lig.» Despejado &

  160*4 20‘0 SE.... Calma.. Casi desp..
Leém............
Valladolid... 761*6 23*0 SO.... B. fte. . Nuboso.. . .
Salamanca... 762*8 23'4 SSO... Calma. Despejado. *
Segovia.  760*8 23*0 ■ O, . . . .  Brisa. . Idem  *
Madrid . . . . . .  760*1 24*8 SE .-.. Id. lig . Poco nub. .
Escorial...... 759*4 21*6 SO .... Id. fte.. Despejado..
Ciudad Real.o
Albacete  160*8? 24*5 SE Calraa.. Casidesp.. *

París .
Qrls-Nez.....
-at.MathJéu.» 
tsls d‘A ix ....
^iarrits.........
Qermont__
Perpiñin.,,.
Sicie. .
Niza..............
to m a .. . . . . . .  752‘1 21*5 N E.... Brisa. . Cubierto,..
L ¿eraa....... 759*6 22*6 E  Id. f te . Idem .,...,. *
Pal arm o..,.. 763*3 23*0 SSE... Brisa... Despejado.. *
OagUari....- 168 8 228 NO.... Calma. Lluvioso... >

A N U N C I O S

A D M IN ISTRACIO N  D E  LA G ACETA D E M AD RID  
^  Las reclamaciones de ejemplares, de la Gaceta que £ 
extravío, hayan dejado de recibir los suscritores, m -h*?* 
precisamente ¿entro de.los tres días siguientes al de la h c ^  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa- 
eias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres m%s^í 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos .plass^ 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s? 
pidan. —ri-

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—ANUNCIA- 
do en la Caceta y Diario oñeial de Avisos de 16 de Julio 

próximo pasado el extravío de la certificación núm. del 
libro provisional, importante 40 hectolitros, expedida á favor 
de Doña Francisca García, para que si en el término de cua
renta días, á contar desde dicha fecha no se presentare, que
dará nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, 
se avisa de nuevo, é fin de que la persona que la tuviese en 
su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Rei
na, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 7 de Agosto de .1899.=ElIngeniero-Director,-Luis 
José de Villademoros. X^-226

SANTOS DEL OIA

Santos Román, Secundiano y Marceliano, mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. —A las nueve.—Función 
8.a de abono.—Turno par.—Segunda serie.—El juramento.

Intermedios en el jardín por la--banda del regimiento dcJ 
Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE FARISH.—A las nueve .---Compañía interna

cional.—Gran función en la que tomarán parte notables ar
tistas.—El pasatiempo ecuestre acuático, los caballos, cier
vos y elefantes nadadores.

Entrada general, 50 ¡céntimos.
CIRCO DE ( OLÓN.—A las nueve.— Gran función por la 

compañía Alegría.— La pantomima acuática «Les chasseurs 
parisiens».

Entrada general, 50 céntimos.


